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S U M A R I O

Parte oficial*

Presidencia del Directorio Militar.
Real orden nombrando pana asistir a 

la quinta Asamblea de la Sociedad, 
de las Naciones^ que se reunirá en 
Ginebra el 1.® de Septiem bre pro- 
xiinOy a los señores que se expresan 
en la relación que se inserta,—^Fd- 
gina 866.

DEPAHTAíyiENTOS ÍV!1N1STER1ALE>

Gracia y  Justicia.
Reales órdenes concediendo prórroga 

de licencia^ por enfermedad^ a los 
Sres, D, Rafael Rtimos Folqués, don 
Ricardo Fardo y  Pardo y  D, Luis  
Blázquez Marcos, RegistraAores de 
la Propiedad de Ckihchüla, Lérida  
y  Navalmoral de la Mata, respccti- 
pamcnte.— Página 867r ^

Guerra.

Reales ordenes disponiendjD al ingre
so en Inválidos del Teniente de In 
fantería  D. Francisco Escribano 
Aguirre, del Cabo de Infardería Pe-- 
dro Pascual Scnva y  del soldando del 
Grupo de fuerzas regulares indAge- 
ñas de Melüla Kandusi Ben Moha- 
med Alel Estuti.— Página 867.

Hacienda.
Real orden disponiéndo se asimilen, 

los Administradores de Loterías, 
por lo que se refiere al percibo de 
dietas, a la categoría de los fim cio- 
navios públicos*— Páginas 867 y 868.

, !dtras! concediendo prórrogas licen
cia* por enfermedad, a los s e ñ o r e s  

• !D. José Sánchez Roca, D. Miguel A l- 
varez^ liódenas y  doña Josefa Pérez 
García Argüelles.— Página 868.

Gobernación.
Real orden disponiendo se lleve a 

puro y cumplido efecto la senten
cia dictada por la Sala cuarta del 
Trilmnal Supremo resolviendo el 
recurso contencioso- ad,m inis tva i iv o 
número 3.366.— Página 868.

Otras nombrando a í), Leopoldo Hon- 
tañón y Tío y  a D. Diego Mateo y 
Fernández Fontecha Inspectores de 
prim era y  segunda clase de géneros 
medicinales de la provincia de San
tander,—Páginas 868 ^ 869.

Instrucción publica y  Bailas Artes
Real orden disponiendo se puMiquc 

en este diario oficial el Escalafón 
general dé los funcionarios admi
nistrativos de este Ministerio,—Pá
gina 869.

Otra autorizando al patronazgo de la 
Fundación denominada Colegio de 
Castel R u iz '\  instituida en Tudela 
{Favarroó) para la reapertura de la 
clase de Dibujo de adorno y figura. 
Página 869.

Otra accediendo a la petición del D i
rector del Institu to  Nacional de 
Sordomudos y  Ciegos, establecién
dose en dicho Institu to  una clase 
complementaria agrícola con sus 
industrias derivadas avícolas y de 
crio, de otros anímales domésticos. 
Página 869.

0 ¿Ta resolviendo el recurso de •M-zada 
interpuesto por D. Miguel Revuelta  
y  Gonzcdez, Maestro de la Escuela 
de patronato de Loma {Dm'gos) con- 

. ti^a la úrdeu de 23 de Noviembre 
últim o que le deyiegó la concesión 
de subvención.— Página SI O,

Otra concediendo a doña Encarnación 
Alonso Guerrero un mes de prórro
ga a la licencia que por enferm e
dad viene disfratando. — página 
870.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito in 
coado por doña Teresa Falcó y 
Bavceló.— Página 870;

Otra amortizcmdo una plaza de Inge

niero segundo del Cuerpo Inge^ 
nieros geógrafos— Página 310,

Otra autorizando el crnpíeo y uso ía«i 
gal en España de una báscula auto^  
mátíca para pesar personas.-—-Pú^: 
ginas S70 y 871.

Otra disponiendo se consideren crea^ 
das con carácter provisional las E s - i  
cuelas nacionales graduadas que 
figiiran en las relaciones que se in-. 
serian,— Páginas 871 a 873.

Otra ídem se den los ascensos de 65-: 
cala correspondientes y que los Ca .̂ 
tcdrátícos que se 7nencionan pasen 
a ocupar los números que se indi-i 
can.— Página 873.

Otra autorizando a D. Luis Picó Ca-  ̂
ñeque para que practique excava-^ 
dones axqueológicas en una cueva, 
*sita en una cantera que se halla en  
el término m unicipal de Euelves, 
(fincnca),— Páginas 873 y  874.

Oím aceptando el donativo hecho por  ̂
D, Jesús Romero y  Caníin,—Pági-i 
7ia 874,

Fomento.

Real orden declaratido firm es los. doá, 
traslados hechos por la Compañía 
de los Caminos de Hiendo del Norte 
de España.— Página 874.

Ofra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermedad  
viene dísfrutand,o I). Eduardo Gu-, 
llón Dabán,— Páginas 874 y  875.

Otra dispomcndo se ejecuten durante  
el actual ejercicio eco7iómico, por 
el sistema de administración, las 
obras de fundación del puente so-, 
ore el arroyo de Nülo, de la pro
vincia de Guacíala jar a, y  las de e i-  
7nentación del puente sobre el rio  
Bei'uesga en Vülasimplíz, de la pro,-: 
vincia de León.— Página 875, .

Trabajo^ Comercio e Industria.

Real orcleyi disponiendo la aprohación 
del aparato dístríbiíüjor de gasoliná 
marca H ardoir\--Pdgvññ  875.

Otra ídem, que los Ingenieros qué 
presten sus servicios en una fábrU: 
ca y, por tanto, paguen el im pues^  
to de Úíilidades no estarán obliaadoá.
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a darse de alta en la contribución 
indusbdaL— Páginas 875 y  876.

^tra ídem, que se revise el expediente 
de nombre comercial número 746, 
en el sentido de declarar firm e el 
acuerdo recurido en lo que se re
fiere a la concesión comercial ''E l
fos de Pedro Portal)ellxP\ para el 
térm ino municipal de Bwreelona,-^^ 
Páginas 876 y  877.

Administración central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
^̂ •‘NSEJO DE LA E gONOMÍA NaGIONAL.*—

Sección de Defensa de la Produc
ción.—-Petición de auxilios a las in -  
d  US trias.— Página 8 77.

1 AM G X  ̂ -

Gracia y  J usticia ,—Dirección gene
ral de los Registros y del Nolaria- 
do,— Convocatoria para proveer 50 
plazas para el ingreso en el Cuerpo 
de Aspirantes a Registros de la Pro
piedad.— Página 877.

Acordando que el sorteo de ios solici
tantes admitidos a ' las oposiciones 
entre Notarios, convocadas en la 
Gaceta de 4 de Mayo últim o, se ce
lebre el día 13 de Septiem bre pró

ximo, a las cinco y  media de la tar
de en el Salón, de Acfos del Colegio 
Notarial d e ,esta Corte. —Página 877.

Junta  Depuradora de la iUlministra- 
cióri do Justic ia .— Relación de las 
resoluciones de destitución, incapa
cidad, separación y otras de la A u
diencia territorial de Valíadolid, 
acordadas por esta Junta hasta el 
9 del presente raes.— Página 877.

iNsi'Ruccn ó N p ÚBL i CA.—D i TC c c i Ó íi ge
neral <fe Bellas Arles.—Registro ge
neral de la Propiedad inlelectiiai.— 
Obra.'--' insd'ilas en este Registro du
rante el primer trim estre del año 
actual.— Página 878.

A nexos í .°, y  3.̂ >

PART E OFICIAL

M. 61 ñ m  Don AiíonS'O ÁlU  
q. D g.R 8. M. la Reina üo íía  Victo- 
nía Eugéíim , 8. A. H--el Prla-eípe de 
Asturias e la ra n te s  y denrás perdonas 
áe la A ugüsia R eal Familia, conlinúaa 

novedad e« su nnp o rian te  salud.

-riíESIDEMCIA Í E l  KEECTüRííl 

i l L i l A K

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 

lia tenido a bien n o m b ra r  pa ra  a s is 
t i r  a la qu in ta  Asamblea de la So
ciedad de la s  Naciones, aiie se r e 
u n irá  €11 Ginebra el i.® de Septiem 
bre próximo, a tos señores que se 
expresan  en la relación ad junta , con 
ios v iáticos y dietas que se especi-  
fícan, conrorm e ai Real decreto de 
6 de Mayo últim o, procediomlo

igualm ente , dada la im portanc ia  
que las Asambleas do la Sociedad 
de las Naciones rev is ten , ' se abone 
al personal que va a Ginebra ios 
gastos  do a lo jam iento , según ju s -  
tiílcante, en a rm on ía  con lo p rev is
to en e r p á r r a t o  segundo del a r t íc u -  
ío 8 .̂  del referido Real decreto.

De Real orden lo digo a V,. E, p a 
ra su coiiocnnierito y efectos. Dios 
guarde  a V, E. m uchos años. Madrid, 
9 de Agosto do 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario  del Ministerio 

de Estado

EÉLACfQN que se cita de Comisiones aí e x trm jé fo  pam  cmstxr a la quinta Asamblea de la Sociedad de Im.s Na-i 
ciom s. que se reunirán mi ü inebra  el i  ̂ de Septiem bre de 1924.

NOMBRES ¥  GATEGURIAg

Sr. D. Josú (}uiñóhe& de León, Embaja- 
de S. M. en Rarís, RCpTeséíitañte de Espa

ña en el OGn^ejó de la Sémicdad las Nacio-
tíes Delegado.

Kseíiw. S r: D; ^
tro  P len ipo tenciario  de S. M. en  B erna, D éié-
gado .......................... ........ ......................

Excm o. Sr. D. E duardo  Cobián y F ernández de
Córdoba, Delegado su p ic n te   ...... ................

í l 2̂ x S r .  D. Leo|m tdc Pálacios, Delegádo suplen te . 
Sr. D. Crfslióbal B otella y Góiuéz de Bonitla, Abo

gado consu lto r en ía E m bajada dé S. M. en P a
rís , Delegado sú ftú h ié  y AserOr Ju r íd ic o .... .. .

Ss'. iX de la ^ ílu e r ta  y Avlál, S ecrc iarió  do
pTim éra clase en la É m b a p d a  de S. M. en P a-

S écre ta flo . . .v. . . . . . . . . . . . . ^ ^ ............v. . . . .
Sr, Mábqúés dé ta  T o rre , SeéTébarto ad ju n to  a la 

R epresénfaciófi d e  Espuma e n  el Gobseja d e  la
- Soeiedad de las N ác io n es ..,  .......... . . . .
Sr. D , Ér&neiSco Ram iréz Mófítésinos, S ecré tarió  

de p rim e ra  c táse en  el M in isterio  de E stado .., 
Sr. D, M váto  Matdonado y L ilá n ,^ 8 c c rd ‘arid  de 

clase en la O ñcina E spañola de la  So-
é t o á d  de. ías N a c io n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ....... .

ü r. Ju lio  feasai‘qs, Je fe  -ée la IM erpretaelón  ; 
de L enguas de E stado .. . . . . . . . . . . .

S i. D. Luis Sánchez y Saai:, Olvciul íerbero éál
MinistéiTO^ de E étad o ....  .................v;..v.

S ííñdriiá tífeiia Potty , S ec re ta r ia  m écanógrafa de 
Bnt^íóiyHdc E spaña en éi Cohsejoóde
id ;dé la s  N aciones................. ...7..

Sr. D. íúán^ A  y G hinchilla, IVénsul de
p r im e ra  clase en G ineb ra .. .

Fecha 
en que etupicza 

el devengo de (Helas.

SI Agoko do B 2 L

29 de Agosto de Uf24.

31 dé AtO'Stodé Í924

;tO do Agosfo ée f924.

29 de Ago'Sío de f924

31 dé Afostudé4Í^24. 

í.*̂  Septiembre i t24 .

Lugar 
de la reunión.

Glímbéa ...

Madrid, § de Agosto dé 3^24'- -E l  y^rrnnós ée Magaz.

Viático
Dietas por kilómetro.

150 0,50

125 o,so

m 0,40
' 'éo e.ío

80 0,40

m 0,10
I ■ <

M ■( 0,40

' ■ m 'm : .

80 €,40

80 ; ".0,40

m - :»€v4«»í,. -

m ■-'€,•40'

vM : • tóíi., ■

j .
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CRACiA V
RfíÁLES OllDENES

limo Sr,; En vista  de lo solicnta'- 
(io pitr D, Rafaei Ramos FO'Iqiies, 
Registrador de la P rop iedad  de Chin- 
chilla,

S. M el Rey (q. D. g.) ha lenldo 
a bien concederle un mes d<3 p ró 
rroga de licencia, sin honorarios, 
pnr enfermedad, según el ar tí cal o 
33 del Regí a mentó de 7 d'e Septiem 
bre de 1918-

De Rea? orden lo digo a V. I. p a 
ra su conooiniienio y efectos o p e r í a - 
nos. DlO'S guarde  a- V. I. mnctioá 
anos. Madrid. 14 de A.gosto de 1924*

JBl SnDsecretarlo encargado del MiGísterlo, 
P. A.,

FERÍNANDQ CADALSO

Señor Jefe superio r  de ios Regisirés 
y del Notariado,

limo. Sr.: En vista de lo soliiuta- 
do pt>r Ricardo Pardo y Pardo, Re
gistrador de la Propiedad  de Lérida, 

S. M, el Rey fq. D. g.) ha. tenido 
a bien eoncederle mes y medio de pró
rroga  de licencia, sin honorarios, 
pur enfermedad, según et ar tículo  
33 del Regiamenio de 7 de Septiem 
bre de 1918.

De Real orden lo digo a V. í. pa
ra su conocimiento y cfecto.s o p o r tu 
nos; B ím  guarde  a  Y. X. m uchos  
años. Madrid, 14 oe Agosto do i f M .

El Subsecretario eficargado del MiRísterlo, 
P. A.,

f b r n a n j w  c a d a l s o

Setór fefe superio r  de t e  Registros 
éel í ío lariado.

vista de lo solicita- 
do por D. Luis Bíázquoz Marcos, 
Regislrador de la Fropiedad de N a-
valmomi de la Mata,

S. M. el Rey (q. d .  g,) ha  teRido 
a bien eeneederlé un m es de piró- 
1‘í‘oga dé licencia, sin honorar ios ,  
por enfermedad, según  e t  a r t ícu lo  
33 del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. p a-
r a  su conoeimionto y e f e c t e  o p t^  
bosi Dios guarde a Y. I. muchos

años. Madrid, 14 dé Agosto de 
1924.

El Sob3eci*étario encâ rgado dei Ministerio, 
P. A ,

FERNANDO CADALSO

Señor Jefe superio r  dé los Registros 
y del Notariado.

€ÜEEIA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Yisto el expediente 

ins tru ido  en la sexlu Región, a ins
tancia  del Ten ien te  de In fan te r ía  
D. F rancisco  Escribano  Aguifre, én 
justifíeación de su derecho a ingre
so en ese Cuerpo, y hailándose com 
probado que el día 3 de Febrero  de 
1922, pilotando un aeroplano en el 
Aeródromo m ili ta r  de Guátro Yien- 
tos, cayó el ato  v io lentam ente 
a tieri^a., produciéndole dicho acci
dente lesiones qué de te rm inaron  su 
inutilidad para  el servicio de las 
armas, por pádeGer f ra c tu ra  vicio
sam ente  consolidada del fém u r  iz- 
quierdo, con aeabalgamientQ de 
fragm entos  y anquilosis de la rodi
l la  del m ism o lado,

S. M. el IXey {q D. g.>, de aGuer- 
do con lo in form ado por  Y. E., ha  
tenido a  hien conceder ai menGio- 
nado T en ien te  el ingreso en invá
lidos, con el empleo de Capitán, en 
el que se le asigna la an tigüedad  
de la indicada fecha del accidenté, 
o r% en dé su  inutilM ad, como coM- 
prendido en el artículo 1.® de la ley 
de 28 de Diciemhre de 1916 {Colec
ción Legisltiava  núin. 277), toda vez 
que las lesionés que padece son de 
c a rá c te r  p e m a n e n t e  f  po r  t a n t é  
incurabfés.

De Real orden ío digo a Y. B. p a 
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde  a V. E. m uchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de t924.

El Genera! enrouííido der dé̂ spaclEb.
DUQUE DE TETUAN

Señor Gomandante gén e ra l  dérí 
Guerpo y Guartél de Inváridos.

Excmo, S r .: E n  del expcdiénte 
instruido em la Gomjmdancia general 
do Mellllá. a instancia del Gaho de In
fantería Pedro Pascual Senín, licen
ciado por inútil, en jiiatiíicaGión de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y ha- 
llándüsé comprobaíio que, pertcnecién- 
do al Rcginiienio de Infantería Ceri- 
ñola, número 42, prestando sus servi
cios en la posición Tauriah  Aman el

día 26 de Octubre de 1920, íuó noiu- 
brado para proteger el servicio de 
aguada, en ei que, se inutilizó por 
haber recibido una coz de uno de los 
mulos, accidente que si bien al p r in 
cipio no le dio imiportancia, delermiiió 
más tarde la araputación por el miíslo 
de la pierna derecha,

S. M. el Rey (q, D. g.), ie  acuerde? 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 31 del 
nres próximo pasado, ha tenido a bien 
disponer el ingreso en Inválidos del 
mencionado Cabo, como comprendido 
en los artículos 2.® y S,'" del Reglamen
to aprobado por Real décreto de 6 de 
Febrero de 1906 {0, L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E* para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 do Agosto de 1924.

El tleaera! eBcargaCo Ufcl des|>&cbo, 
DUQUE DE TETUAN

Señor Gornandante general del Guérpo 
y  Guartél de InváHdosr

Exc-mo, Sr. : En vista del expedienlé 
abreviadG instruido én la Gomandan- 
cia general de Melilla a instancia deí 
soldado número 4.634 del Grupo de 
iFüerzas Regulares indígenas de Meli
lla, núm. 2, Kandussi .Ben Mohamed 
Aíel Esluti, éii justifíeación de su tíe- 
récho a ingreso en ese Guérpo, y ba- 
Mándose comfé’obado que a consecuen- 
cia de heridas recibidas el día 2P de 
Mayo deí año último, en el combate 
sostenido contra él enémigo al conílii- 
cír un convoy a Tizzi-Azza, le ha sido 
amputado el brazo izquierdo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha letudó 
á bien conceder el ingresó en Inválidas 
ai menélonado soldado, como compréu- 
didü en el artículo 8.® del Reglámchta 
apróbado por Real decretó dé 6 do Fe-, 
brero de 1906 CU. L. nújú. 22).

IDé Real o rd m  ló digó a V. E. para 
su  conocimiento y démás efectos. Du»« 
guarde a Y. E. muchos años* Madriá, 
11 de Agosto de 1924.

El General encar/jtsdo del dewpacíi*.,
DUQUE DE TETUAN

Señor Gómandaute géheral del Cuerpó 
y Guartél de Inválidos.

HÁCIENCA
REALES ORDENES

limo. Sr.: PubliGado el Real de«r 
cre lo  del Directorio Militar de fe
cha 6 de Mayo úlimio, que reguií^ 
el percibo de dietas, gratificaciones
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y asignacioiíes de los íuncioriarios 
del EiStado, es indudable que a esa 
disposición debe ajustarse , en cuan
to al percibo de dietas sé reñere, 
]a aprobación de las ciiontas de g as -  
ios por movimiento do fondos que 
Tinden a esa Dirección los comisio
nados por las Delegaciones do Ha
cienda y ios A dm inis tradores  de 
L oterías ;  si p a ra  aquéllos no ofrece 
duda la cu an t ía  de las dietas que 
filan de ácreditcirseies, porque en 
aquella  disposición se determ ina 
c la ram en te  ese extremo con re la 
ción a la ca tegoría  del func iona
rio, no ocurre  lo mismo respecto a 
ios A dministradores de Loterías que, 
aunque  considerados como funcio-  
narios  póbiicos, no tienen as ignada  
ca teg o r ía ;  pero como p a ra  el pago 
del impuesto de-utilidades se consi
dera como sueldo de estos func io -  
r ia r io s '  la  m itad de las comisiones 
que devengan por ven ta  de billetes, 

S. M. el R ey (q. D. g.), de ac u e r 
do con lo propuesto  por esa Direc
ción general, se ha servido dispo
n e r  se asim ílen  los A dm in is trado
res de Loterías, por lo que sé r e 
fiere al percibo de dictas, a la c a 
tego ría  de los , funcionarios  púb li
cos que corresponda al im porte  de 
la mitad de las comisiones devcn- 

- gadas por aquéllos en el año a n te 
rio r  a la rea lización del servicio a 
que se apliquen las dietas en cues
tión, equ iparando  las A dm inis tra
ciones do Loterías de nueva c rea 
ción o que no lleven un año fun 
cionando, n la de ca tegoría  m ás 
pequeña  en la m ism a población, o 
en la m ism a provincia, si es , ún ica  
en la localidad.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años- Madri d, 13 de Agoslo de 19 2 4.

El Subsecretario encariñado del Ministerio,

CORRAL

Beñor Direcfor general de T e so re 
ría  y Conlabilidad. ;

Visto el expediente promovido por 
D. José Sánchez Roca^ x\uxiíiar de 
p rm e ra  clase do esa Sección, en so- 
ücitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S /  M. el Rey (q. D. g.), de acu er
do con lo inform ado po r  V. B., se lia 
servido p ro rrogarla  por un mes, cíe 
conformiilad con lo dispuesto en el 
caso segundo ele! artículo  33 del Re
gí am ento : du rán te  cuyo plazo sólo 
devengai‘á el interesados haberes a 
m itad  de sueldo los p rim eros  quin

ce días, quedando sin él los q>iínco 
restantes.

De Real orden lo digo a V. S, p a 
ra  los debidos efectos, con devoiu- 
ción del expr3dieiitü mencionado. 
Dios guarde  a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Agosto do 1924.

El Subsecretario eacargado del Miííisterio,

CORRAL

Señor Je fe  de ía Secciihi de xAdmi- 
n islración y Gontaliiiidad dcl Ca
ta s tro  de la Riqueza rú su ca  de 
esa Subsecretaría.

linio. Sr.: Visto el expediente
promovido por D. Miguel Alvarez 
Ródenas, Oñcial de segunda clase de 
ese Centro directivo, en solicitud de 
ampliacióii de licencia  por enlcrmo^ 
- S. M. el Rey  (q. D. g:), de aouer-  
do con lo in fo rm ado  por V. í., se ha 
servido p ro rro g ar la  por un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
casó segundo del art ícu lo  33 del Re
glam ento ;  du ran te  c u y o  plazo solo 
devengará el interesado haberes  a 
in-itad de sueldo ios p rim eros  qu in
ce días, quedando sin él los quince 
res tan tes .

De Real orden lo digo a V. 1. p a 
ra  los debidos efectos, con dovoiu- 
cióri del expediente mencionado. 
Dios guarde  a V. í. muciif*b ¿ños. 
Madrid, lo  de Agosto de 1924.

Si Subsecretario eüc.nrgado üel Ministerio,
CORRAL

Señor D irec to r  genera l  de Rentas 
públicas.

limo. Sr.:  Visto el expediente
promovido por doña Josefa  Pérez 
( ja rc ia  Argüeíles, Auxiliar de p r i 
m era  clase de la Tesorería* Conta
du ría  de Logroño, en solicitud, de 
ampliación de licencia po r  enferm a, 

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de acu e r
dó con lo Inform ado por su innie- 
diálo Jefe, se ha servido p ro r ro g a r 
la por  un  nms, de conform idad  con 
lo dispuesto en el caso segundo del 
a r t ícu lo  33 del Reglamonio; d u ra n 
te cuyo plazo no devengará la in
teresada  haberes.

De Real ordón lo digo a V. I. jci- 
ra  los debidos, efectos, con devolu
ción dcl •expediente  mencionado. 
Dios guarde  a V. L miichos años, 
I^Jadrid, 13 do Agosto de 1924.

El Subsecretario encargraáq del
CORRAL

Beñor D irec tor  genera l de Tesore
ría  y Contabilidad. .

GílBERÍlAClOw

REAI.ES ORDENES
limo. Sr.: Vista la sentencia dic

tada  y publiccufa en 28 de Jum o úl
timo por ía Sala cua r ta  del r r ib u -  
nal Supremo de Justic ia , resolvien
do recurso coutencioso-adm.inisT-ra- 
tivo núrn. 3.360, cuyo fallo es el si
guiente:

‘'Fallarnos que debemos absolver 
y absolvemos a lá A dm inistración 
genera l del Estado de la demanda 
deducida a nom bre de D. Elias G a
llegos y Blasco con tra  la Real or
den dcl Ministerio de la G oberna
ción d'e 12 de Agosto de 1920, que, 
de conform idad  con el fallo dei T r i 
bunal de honor, dispuso su sep a ra 
ción! del Cuerpo de Telégrafos ;  Reai 
orden que en ta l v irtud  dejamos fir
me subsistente.

Así por esta n u es tra  sentencia, 
que se publicará en la Gaceta de 
Madrid e insertará en la Colección 
Legislativa, lo proriuncia-mos, • man

damos y firmamos.—Alfredo ie Za- 
val a.— Antonio María de Mena.— Jo 
sé Martínez.— jMaiiuel Díaz Gómez.— 
xAdolfo Baibonlín .— Ju an  Díaz y de 
la Sala.—Leopoldo L. Infantes."

B. AL el R ey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer se lleve a puro  y cum-^ 
plido efecto la p rec i tada  sentencia.- 

De Real orden lo digo a V. I. a 
ios efectos correspondientes. Dios 
guarde  a V. “I. muchos años. Ala- 
drid, 9 de Agosto de 1924.

Eil Subsccrofario encargado del despactio»

MARTINEZ ANIDO
Señor D irec tor  general de Comiini- 

caeiones.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar  a D. Leopoldo íloñ- 
tañón  y Tío Inspector prim.ero de 
Géneros medicinales de ía Aduana 
de Santander, anuncióindose este 
nombramiento en la Gaceta de .Ma-. 
DRiD a los efectos prevenidos.

De Real orden lo digo a V. B. p a 
ra  sil conocimiento, clAdei in te re 
sado y demás e fec to s . ' Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1924.

B31 Subs«c.ratarlo encargado í5qI 
MARTINEZ ANIDO 

Señor G obernador civil d¿̂  Santaii-^'

S. M. e! Rey (q. D. g.) se ha ser., 
aom braiv  a D, Diego Blateo y F é r-
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náriciez T o n tech a  lnsp9.otor soguado 
de Géneros medicinales de la Adua
na de Sanlander, anunciándose esic 
nornbrarnienlo en la Gaceta de Ma
drid a los efectos provenidos.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocimiento, el del n ie re -  
sad'o y demás efectos. O i os guardo 
a V, S, muclios años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1924

£G1 Subsecrctai’lo encargado dol dcspac’jo,
MARTINEZ ANIDO 

Señor G obernador civil de Sarúan- 
der.

ÍNSmUCCiON PUBLICA 
ARTES

¡y REAJ.ES ORDENES
En cum plim iento  de lo que p re 

ceptúa e) artículo  10 del R eglam en
to de 28 de de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser-  ! 
vido disponer que se publique cii j 
la Gacuta de Madrid el Elscalafón 
general de los funcionarios  adm i
nistrativos de este Ministerio, com 
prendidos en la ley de 1.° de Enero  
de 1911/ (Véase anexo núm . 2.)

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos  años. Madrid, 
31 de Marzo de 1924.

E23 Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Gentrai de 
este D epartam ento ,

 ̂ Vista la solicitud p resen tada  en 
este Protectorado p o r  e l  patronazgo 
de la Fundación  denom inada “Co
legio de Castel Ruiz”, in s t i tu ida  en
üudela (N avarra) ,  súplica  de 
que se conceda la au to rizac ión  ne 
cesaria para la apertura  de la cla- 
pe de Dibujo de adorno y figura, en 
vista do que, si bien fué suprim ida  
J a  su petición) por el reducido n ú 
mero de alumnos que asistían a la 
piase, posterio rm ente  se ña  obser
vado la necesidad de la m ism a:

Resultando quo la Ju n ta  p rov in 
cial de Deneficencia ha inform ado 
favorablemente la expresada  soli
citud:

Gdnsidéráiído que se t r a t a  do la 
reaper tu ra  do una  clase dem anda
da por las necesidades de la ense- 
ííanza,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disopner que se acceda a lo 
sioiicitado.

1̂ 0 que de Real orden digo a/V. S.

pa ra  su eonooiinien-to y demás 
efectos. Dios guarde  a V. S. m u 
chos años. Madrid, 5 do Agosto 
de 1924.

El ÍSubatecíotario eucargatío del Miaisterlo, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado dcl despacho 
de la Dirección general de P r i 
m era  enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
tru ido  con niotivo de la petición del 
D irector administrativo del In s t i tu 
to Nacional de Sordomudos y Cie
gos, en la cual m an ii les ta  que el 
Real decreto de 25 de Bepliembre 
de 1922, relativo a la creación de 
cursos y clases complementarias , 
señala on su artículo  4.° los ñnes de 
estos últimos, y en el artícu lo  12 
indica, en p r im er  término, las p ro 
fesiones agrícolas qtdre las que 
puede ser objeto do una  de
esas clases, en ningún añado
la aplicación de dichos preceptos, 
puede ser más útil ni más exQcaz que 
s irvi endo p a ra  comp 1 em entar, m e
dian te  enseñanzas agrícolas con sus 
derivadas, avícolas y de cría  de 
otros anim ales cloinésticos, las que 
so dan en el citado Ins t i tu to  a los 
alumnos sordomudos, la inm ensa 
m ayoría  de los cuales procede de 
la población ru ra l ,  a la que muchos, 
si no todos ellos, una  vez te rm in a 
da su vida escolar, han de volver; 
por cuyas razones la Dirección del 
mencionado Centro estima á l tam cn-  
te b en e fi c i os a el e s t ab I e ci m i en t o de 
una  clase com plem entaria , que p o 
dría  quedar ins ta lada  en la H uerta  
del Obispo, donde ya se ha  hecho un  
ensayo con destino a los so rdom u
dos, y como ensayo a los ciegos, cu 
yas personales c ircunstanc ias  acon
sejan esa orientación profesional, 
ocasionando dichas clases los gas
tos .siguietes: Alquiler de lií ñnca, 
incluso la servidumbre de agua, p e 
setas 5.000; rem uneración  a un  P ro 
fesor de sordomudos. Jefe  d'e cul
tivos, 1.000 pesetas;  p a ra  jornales 
eventuales de braceros, í.500 pese
tas;  total, 7.500 pesetas:

Considerando que el Real decreto 
de 25 de Septiembre de 1922 ha  se
ñalado norm as  p a ra  o rgan iza r  en 
las Escuelas Nacionales y en otros 
Centros de Enseñanza, que serán 
designados expresamente cuando lo 
p e rm itan  los créditos del p resupues
to, cursos y clases com plem entarias  
g ra tu l i to s  de cu ltu ra  general y cs~ 
pecializada;

CQ.nsiderando que la organización

do la clase com plem entaria  quo m  
solicita requiere no sólo un  iocat 
adecuado pa ra  los traba jos  p ro p ia -  
mente de gabinete, sinn® terreno  de 
extensión y condiciones apropiadas 
pa ra  los ejercicios p rác ticos y de
m ostra tivos de las ensoñanzas de 
referencia, así como el m ater ia l  ne
cesario para  la realización de los 
mismos:

Vistos los preceptos del citadO' 
Real decreto de 25 do Septiembre; 
de 1922, especialmente sus a r t íc u ^  
los l.N 12, 23, 24, 26 y 28,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser-* 
vido resolver:

Que procede acceder a la pe-^ 
tición del Director del Institu to  Na
cional de Sordomudos y Ciegos, es
tableciéndose en dicho. Insti tu to  un^  
clase com plem entaria  agrícola c o i  
sus industr ias  derivadas, avícolas y 
de cría de otros animales dom éstH  
eos, cuyos traba jos  prácticos se rcá« 
lizafán  en el campo propuesto, 
s iempre que reúnan  condiciones pa^ 
ra  ello.

2.0 Que por el Inspector de P r i 
m era  enseñanza de la zona so in 
form e acerca de si el local, mate-* 
rial y el terreno “H uerta  del Obis
p o ” son suficientes y reúnen  condi
ciones pa ra  com enzar él funcióiia- 
miento de dicha clase.

3.® Que u n a  vez justificados los 
extremos a que se refiere el n ú m e 
ro an terior, y au to r izada  la in a u g u -  
ración y comienzo de la re fe rida  
clase, se rem ita  a esto Ministerio un 
presupuesto  de gastos do materia l 
y de personal, sin que excedan Io3 
gastos indicados, que en ju n to  im 
p o r tan  7.500 pesetas, que deberán 
ser satisfechas según lo dispuesto Cn 
los artículos 20 y 27 del repetido 
Real decreto y con cargo al cap ítu 
lo 6 .®, artículo único, concepto 14 
del preaiipuesto vigente de este De
p a r tam en to ;  y

4.® Que se organice un curso do 
perfeccionamiento de agricu ltu ra  
p a ra  los M aestros-directores  de 
campos agrícolas, a cuyo curso asis
t i rá  el personal que haya de ene.ar- 
garse  de Jas enseñanzas de dicha 
clase com plem entaria, utilizándose 
para  las prác ticas  oportunas  del ci
tado curso la finca de referencia .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, I. m uchos años. Madrid, 
G do Agosto do 1924.

El SubsecretaHo eacarjjado del M!u!scepí®, 
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la
Dirección general de P r im era  eB-»
señaliza.
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limo. Sr.: En el recurso de alzada 
interpueslo por D. Miguel Revueila y 
González, Maesiro de la Escuela de Pa-- 
tren alo de Loma (Burgos), cont.ra la 
Orden d.e 23 de Novíemuro úUim-o que 
le denegó la coíicesion cíe subvención, 
la Oomisicn permanente del Consejo de 
instrucción pública iin emitido el si
guiente diclamexi.

“Resuiiando que el Src Revuelta 
González solicitó que se le conce-diera 
subvención, como comprendido en ia 
Gonclusjón ternera de la Real orden de 
í 6 de Marzo de iÜ22 (G aceta  del i b de 
Abril) y Reales Órdenes compleniema- 
rias de 7 de Septiembre y 20 de Octu
bre úlíimos.

Resultando que la DirecciGíi generar 
de Primcia enseñanza, por orden de t:3 
de Novlemb^-e último, desestimó lo ío- 
licitado, íenjendo en cuerda que la to- 
gia prirnera de la Real orderi de 7 do 
Septiembre de 1923 (Gaceta del 15» 
exige, coino contBción precisa para ob
tener subvención, que ia Escuela de 
Patronato sustituya a la pública que 
debo exislir en la localidad:

ResiilLando que contra la anlerior 
re.solución recurre en alzada el 'nte- 

Tesado, fundándose en que su Escuela 
sustituyó y sustiluyé a ía d'el Estado y 
forma grupo escolar, io que .justillca 
con certiílcáclón que acompaíia del 
acta del acuerdo lomado por i a JiuTa 
local de Primera enseñanza de Merin- 
dad dé Montija, con fecha 5 de Abril 
d*; 1903, aprobado por la Corporación 
municipal, sobre división de los pne 

que consliluyen el Municipio en 
disléitos escolares, en que se iv-b. 
formara grupo Bscolar el pavv.>l“ do 
Loám y el de Eóesa:

Resultando ífue la Sección Admior-  ̂
tratíva de Primera en.souanza 
(i es í'a V oran! eme n t e :

Rosuiíando que el Negociado del Mr 
nislono entiende que procede deses
timar el recurso y confirmar 'a Arden 
impugnadíu hien debe oichc, uues 
de résóiver, ia autorizada opuMón del 
Consejo de lusiFmciéfí pública.

En un 07'déu GstricíamenJe m
tú u e  duda que el arreg lo  esco tar que 
cu asta aprobado po r el Ayun{a/,V''‘nfO 
do rvleriíííiiuí íie M oíd I ja, nn -, .;i .» Oíí 
B icrgos ,̂ él año 1903. no fiene Mmrz:-' ‘‘o 
<»V>ligai% fu e ra  del m ism o A yuid .-u  (m 
lo, mieisiras no sea aprobado í t  !U‘,j  
Olotón;, pero siendo c ie r 'o  que do au r 
d.strite earece de ISscueln naíuonai > 
que la de Pationat© de Loma su s tilu  
ye de hecho a la pública hace nm chos 
años, se ría  in justo  negar el auxdm  
solicitado, porque él arreglo  escolar 

en la  realidad no baya ten  i- 
tío ím sta i^onocím ien tG  tíe l Mi--
n islerio .

Negar la exigua subvención que se 
solicita para la Escuela de Píitvonn.to 
de ia Loma serín ponerla en peligro 
de Que, por falta de recursos, tenga 
que bUprim irse, quedando oíitonses sm 
Escuela alguna ei distrito escolar a que 
se ha hecho referencia,

Por 'o lra  parte, se daría el caso a n ó 
malo de que se negase a una E.scuela 
de Patronato el auxilio que se ha con
cedido a la de Moneco, en la rnisnia 
Macindad, funuada a.) rmsnio tlem|»o y 
eu rondicioriL» de absoluta igualdad 
que iii Escuela de la Loma.

Es'a.$ consideraciones llevan a esta 
CoiTusión a proponer que el arreglo 
escolar aprobado por el Ayunlamienio 
de Merindad de Montija so cutHidere 
como legal, mientras el Ministerio uo 
resuelva lo contrario; que se teciare 
que la Escuela iIg Patronato de la 1.0- 
ma su^’iiuyo a la pública, y que, pm- 
tanto, se estime el recurso d(3 alzada 
ínterpuestG por E. Miguel Revuelta. 
{Mmeediendü á la E.scuela que rr^goDia 
la subvención r%cIaTriadá.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confo rm án
dose cor» el pre in se rto  diclam en, :e ba 
servido reso lver corno en. ci mismo se 
propone

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociiniente y deiiiás efectos. Dios 
guarde a V 1 rnuclios ados. Madrid, 
8 de Agosto de í 924.

EJ S{?|>S€ereíárloT'm'«j^giid<> del Mlalst^ríc*.
LEAN

éeñor Jete encargúelo de i a Dirección 
general do Primera enseñanza.

ti, M. el Rey (g. D. g.> ha  tenido 
a b 'i e a c ü íiceúm a do xla E n car n a - 
cióu Alonso Guerroro, Oíiciai de ía 
Bcciciaría del CoiiservatoTio de Mú
sica y Declam ación de Valéncia, uii 
mes de prórrog 'a  a ta  licencia que 
por enferm edad venta d isfru tando , 
entendiéndose  que los quince p r i -  
mei o» tíbas s e rá n  com la m itad  del 
sueldo y los quince re s tan tes  sin 
su el ó o a.lg“uno.

De Real orden lo é ig o  a V. B: p a 
ra  una GouücimmníGr y demés efec
tos. Dios guarde  a  V  ^  muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto tí^ 1924,

L m m m

be ñor Jefe de la Beccúba Gentra].

En e l pleittí eon ípncíoso-adm i- 
]bisií'ativ:o^ ínGoado por doña T eresa  
í  alcé y Barceió, co n tra  la Real o r
den de 11 de Abril de 1923, la  Sala 
i^arrespon átente <M S u 

premo ha dictado sentencia, cuyo 
fallo dice así;

“Fallam os que debemos absolver 
y absóivemob a ia Administracióii 
general de] Estado  de la demaiKia 
origen de esta, litis, fo rm u lad a  por 
doña T eresa  Falcó  y Barceló con
tra  Real orden del Muiisterio de 
ínstrucoióri pública y Bellas de 12 
de Abrí] de 1923, que queda fírme 
y subsisten  le .”

Y S. M, el -Rey (q. D g . ) ha re 
suelto que Se cum pla  en sus p ro 
pios térm inos la p re in se r ta  seniien-f 
cia.

De Real orden lo digo a V, I. a 
los efectos oporUinos. Dios guardo 
a V. L m uchos años. Pdadrid, 8 de 
Agosto de 1924

El Siibf!+*creta rio encarq'fldo del M in isterio ,

LEANIZ.
Señor Jefe  encangado del despacho 

de la Dirección general de P r i 
m era  enseñanza .

fimo. S r . : Vacante una plaza de Xn- 
geiiiero- segundo del Cuerpo de inge
nieros GeógratüS. por pase a suoorna- 
merario dei de esta categoría D. Ro-  ̂
rnan- Oyaga y Velaz, que cesó en ei ser
vicio activo de su empleo con fecha 31 
de Julio último,

S. i\L el Rey (q. D. g.). d-e conlormin 
dad con lo propuesto por eso InsMtuto 
Geográfico, ha tenido a bien disponer 
se amorfice dicha plaza de ingeniero 
segundo del Qiierpo de ingenieros Geó
grafos, Jefe do NegOGÍfHÍG de segiiíida 
clase, dolada con el haber anual de
7.000 pesetas, de aCaerdo con lo que 
disp^mei) ios apartados b) y c) del a r -  
tiétilo 1 " de i Real uecreto-ley de 23 de 
Julio an-erior, por ser esta vacante 
transiiona y no haber exceso de per
sonal sobre la plantilla consignada eü 
el Presupuesto vigente en el Cuerpo 
de ingenieros y Geógrafos.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su cenoeimienio y efectos. Dio» guar-' 
de a  V. 1. muchos años. Madrui,, 9 tía 
Agosto de 1924

geñoT Director general áéí IristRiifS 
Geográfico.

limo. Br.: De confoimaMad 
propuesto p o r  la Dirección goheral é i i  
Tnstitvito Geográñco, y d# acuerdo m t  
io infovíisado por la Comisión perma^ 
nenie de Pesas y Mecíitías sobre 
báscula automática de persar  persona^^ 
fabricada por ia Casa Seiiz Werké, 
Kreuznach (Alemania),
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s, M. el Rey (q. D. g.) se ha s-ervido 

au torizar el eruploo y uso legal en íLs- 
pulla de la re fe rid a  bascula a u to m au - 
ca, debiendo colocarse en sitio  m uy 
visible dei apara to  un caríe l an el que 
se haga constar su lím ite  de aplicación 
al peso de personas, con exclusión, de 
todo uso en transacciones m ercaiiu les, 
por no re u n ir  el m ismo las condiciO'- 
nes de sensib ilidad  reg iam oiitarias, si 
bien el defecto no es do im pviriancia 
capital, dado el fin recreativo  y de 
mera curiosidad  que geueraim eiito  :a 
práctica asigna a estos aparatos.

'Las rnstrucciones p ara  los FiCifs- 
contrastes serán las siguí en los: Bei
hará un exarneu general del aparato , 
que llevará la m arca, núm ero  y re s i
dencia del constxnictor, com probando 
después n¡ i iiiic loso men te la exac 1 i t ud 
en las pesadas.

La marca se pondrá sobre los píen, os 
que para este objeto leiidrá la en v í 
vente del aparato.

Los derechos de comprabación y 
marca serán ios del Aránoel vigenie 
para las básculas de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo Vi dei Reglamento vigenie de 
Pesas y Medidas, el constractor de es
tas básculas deberá rem itir  a esa Di
rección general 70 copias de la Menio- 
rla y dibujos presentados con su soli
citud, para su distribucióa entre los 
Fieles-contrasttís,

Lo que de Real orden comunico a 
V. i. para su conocimieato y demás 
efectos. Dios guardo a V. í. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1924.

Ki Hubüíícreuriü eacaf^uao dei ííliüisterlí^
LEAxNíZ

Señor Director general dcl Instituto 
Geográfico.

Ilrno. Si\: Yistos los expedientes 
im.-üuúos por los AyunLamientos a 
que se reílcren las ad jun tas  re lac io
nes sobre am pliación cié Secciones 
y g raduación  proYisicñal de E scue
las nacionales:

Resultando que ; se h a  cumplido 
con lo p receptuado  por las disposi
ciones vigentes respecíu de las con
diciones técn ico-h ig ién icas  de los 
locales propuestos , según favorabics 
inrormes emitidos po r  ios A rqu itec
tos encargados de este servicio y por  
la Oíiciiia técnica de Construcción 
de Escuelas:

Gonsicierando lo prevenido en el 
Real decreto de 25 de F ebrero  de 
1911, Reales órdenes de 18 de Agos
to de 1917, 2 de Noviembre de 1923, 
28 de Enero  úRimu y demás dispo
siciones vigentes,

S. M. el Réy (q. D. g.) se ha  ser
vido d isponer:

1.® Que ge cónsiéeren  oreadas

con carác ter  provisioiial las Escue
las nacionales graduadas que figuran 
en jas relaciones que se acom pañan, 
según en las mismas se expresa.

2.0 Que no se eleve a deñnitivo 
el ca rác te r  provisional del aum ento’ 
y creación de Secciones referido  
h a s ta  que por  las Inspecciones res
pectivas se remifan a este Ministe
rio las actas reg lam entarias  a que 
se contrae el riúiuero dé la Real' 
orden de 2 de Noviembre de 1923, 
derrfro del plazo im prorrogable  se
ñalado; y

3A Los gastos  de persocxal se rán  
con cargo al capítulo 4.% artículo  
1.0, concepto 4.® del presupuesto de 
esle DcparLaiHento, y los de material 
con cargo al capítulo 5.”, artículo l.'* 
del mismo presupuesfo, de acuerdo 
con la dÍBÍribución del crédito coti- 
signaido para la crcacióo áe nuevas 
plazas de Maestros y Maestras a quo 
se refíere el húmero 3.*̂ de la exprsa- 
da Real orden de 28 de Enero úiíiinD.

De Real orden lo digo a V. I. pa r^  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de Agosto de 1924.

Sobi&̂ retsirl© encargado dei
LB.ANIZ

Señor Encargado del despacho 
h  Dirección genera i de P r im e ra
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RELA C IÓ N  de Escuelas nacionales graduadas de niños a que se reñere la Real orden  de g de A gosto  de 1924*

&o
o►íetéfOa

1
2
3

4
5
6
7

8 
9

10

11
12

13
14
15
16

17

18
19

20 
21

22
23
24
25
26

21

28
29

30

m

AYUNTAMIENTO

Alberique . 
Bilbao.. • . .  
Idom .. . . .  •

Carcagento 
Castro-Urdiales 
Guilera.. .
E c ija ........

F a l s e t . . . 
Heniani. 
H uelva..

J ijona ..........
Las Palmas.

L e rm a . . . .
Melilia . . .  
Mosqueriiela 
Murcia. . .

Onís .

Puigcerdá.
Salamanca.

San J u a n . . .  
Santa Cruz 

Tenerijo.. 
I d e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
Idem............
Idem ............
S an tander..

Sevilla ,

S o r ia . . . .
Valoucia.

V í t lv o r d o  
Júcar . . . .  

Ezcaray . . . ,

de

del

PHOVINCIA

Valencia .. 
Vizcaya . . .  
Id em  .

Valencia .., 
Santíuidor, 
Valencia 
ooviiia . . . ,

Tarragona. 
Guipúzcoa. 
H uelva. . . .

Alicanto,.. 
Canarias .,

B urgos. . . ,  
Málaga. . . ,  
Teruel . • . ,  
Murcia. . . ,

Oviedo. . . .

G erona. . . .  
Salamanca

Alicante...

Canarias ..
Idem ..........
Idem .........
Id e m . . . . . .
Idem... . . . .
Santander,

Sovilla • • •.

Soria . . . . . .
Valencia .

Cuenca. . .  
Logroño..

SECCIONES

ESCUELA 

nación?.! graduada 

da

Niños .............. 4
Niños de Tívoíi. 5
Idem d e Mar- 

zana . . . . . . . . 4
N iñ o s ........... 6
Ni ños do 0  taños 3
Niños . . . . . . . . . (>
Idem. 8

Idem ........ ......... 4
íd e m . ................ 3
P rác t ica  aneja 

norm al. . . . . . »
Niños . . . . . . . . . •4
P rác tica  aneja 

n o r m a l . . . . . .
Niños ............... c>
Idem................. 3
Idem ..............-. 3
P rác t ica  aneja 

normal.......... »
Niños de Santa 

Eula lia ......... 3
Niños ............... 3
P rác tica  aneja 

no rm a l . . . . . . >
Niños .......... . 3

Id e m ., .............. 3
Idem ................. 3
í d e m . . . . . . . . . . 3
I d e m . , , . . . . . . . 3
I d e m . . . . . . . . . . 3
Niños do Peña 

C asti l lo ........ 3
P rác t ica  aneja 

norm al..........
Id e m . ........... ..
Niños de la est

ile de Cádiz,. 6

Niños 3
Id em .. 

T o t a l e s .

Número
da

las que ha 
do con star  

la
graíl viada

Número
do

las que se 
crean

6
2
4
1

2
1

1
2

2
2
3
2

2
2
2
2
2

2
2

64

emunera- 
ciones 
a los 

Directores

Pesetas

125
400

400
150
150
150
250

100
125

125

3»
ICO
350
100

100
100

100

350 
350 
350 
35 ) 
350

350

»
3>

100
100

5.125

CÓMO S S  HACE LA GRADUACIÓN

A base de dos unitarias.
A base de las existentes.

Idem.
A base de dos unitarias.
A baso de una unitaria.
A base do dos unitarias.
A ba-e de cuatro unitarias, tres desdo

bladas y una auxiliaría.
A base do dos uní tari as.
Idem.

Ampliación de un grado.
A base do dos unitarias.

Ampliación de dos secciones,
A base do una unitaria.

A baso do una unitaria.

Ampliación dedos secciones,

A base do una unitaria.
Idem.

Ampliación de dos secciones.
A base de una unitaria.

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

Idem.

Ampliación de dos grados.
Idem.

Ampliación de cuatro seccionea,

A base de una unitaria.
Idem,

Madrid, 9 do Agosto de 1924. —Leániz®
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R E L A C IO N  de Escuelas nacionales graduadas de niñas a que se refiere la Real orden de 9 de Agosto de 1924,

!
1 1
0
g-
p
1

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA 

nacloiial gradnada 

do

r SECCIONES Remunera
ciones 
a los 

Directores

Pesetas

Número
de

Ins cjiie lia 
de coastar 

la
graduada

Número
do

las que so 
crean

l A l b c r l q u o ......... .. V a l e n c i a  . . . N i ñ a s ......... .. 4 2 125
2 B i l b a o  . . . . . . . . V i z c a y a . . . . . P á r v u l o s  ( I t u -

r r i b l d e )  . . . , . 1 3)
B C a s t r o  U r d í a l e s S a n t a n d e r  . . N  i ñ  a s d e 0 1 a ñ  es S 2 150
4 Co rvo ra  d e l  Rí o

ha i i ia  . . . . . L o g r o ñ o . . . . N i na s , . 3 2 125
5 C o a t í . . . . . . . . . M u rci a ........... I d o m . ?! 3 2 ¡ 100
C C o r u n a . . . . . . . . G o r u í i a . . . . . P r á c t i c a  a l i e ]  a

n c s r r a a i . . . . . . » 1 j>
7 F a l s e t . ................. T a r r a g o n a . . N i ñ a s .................... 3 1 100
8 G a r o u a , . . . . . . . G e r o n a  ......... I d e r o ..................... B 2 T50
9V.̂ í le^Tianl . ( í u i p u í c o a . . ’ ( l o m . . . . . . . . . . 3 i 125

L o r m a  ................. B u r g o s ......... I d e m ..................... 3 i 1 I(X>
i i M a d r i d ................. Ma dr id P á r v u l o s  . . . . . . H > 500
12 Mol i l i a . .  .......... Máiaoí’a . . . . . N i ñ a s . . . . . . . . . . 3 3 350
18 ' P u í c r c o r d á . . . . . G e r o n a  . . . . . í (Iciii 3 2 100
14 S a n t a  G r o z  d o

T e n e r i f e .......... C a n a r i a s  . . . í d e m ............ .3 2 350
15 I d e m , ................... d e m .............. I d e m . . . .  a . . . . . 3 2 350
16 I d e m . I d e m . j d e m . . . . . . . . . . .3 2 350
17 í d o m. I d ' n i .............. I d e m ..................... :> 2 350
IB I d o m ..................... I d o m .............. I d e i n . . . . . . . . . . 8 2 350
19 Sevilla. Scv* d a . . . . . . N i ñ a s  do S, B e r 

n a r d o  . . . . . . . 3 400

20 T oledo . ............ T o l e d o . . « . . . P r á c t i c a  a n e j a i

n o r m a l . . . . . .
i 1

l
21 V a i v e r d e  de l

J ú c a r C u e n c a . . . . . N i ñ a s ......... .. 3 2 100
22 Vi l iavic iosa  . . . O v i e d o  . . . . . I d e m , 3 0 250
23 Ezoara^v................ L o g r o ñ o , . . . í d e m ..................... 3 1 2 100
24 Ca st el lón  . . . . . . G vStcUói i . . . P r á c t i c a  a n e j a

n o r m a l . . . . . . 1 .Ii

T o t a l e s  . . . . , as 4 .525  i1

CÓMO SE HACE LA GHABUACIÓH

A baso do dos unitarias.

Ampliación de una sección.
A baso de una unitaria.

Idem.
Idem, -

Ampliación do un grado.
A baso do dos uiiitaidas.
A baso de una unitaria.
A baso de dos unitarias.
f
A baso de tres de ia carrera de San Isidro 

y> ■
A baso de una unitaria.

Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

A baso do la que funciona en 
graduado.

I Ampliación de una sección.

A baso do una unitaria 
ídem.
Idem,

.Ampliación do una sección.

Madrid, 9 de Agosto de 1024.—Loániz.

Habiendo fallecido el día 27 del 
pasado mes de Ju lio  el C atedrático  
numerario de la Escuela  P ro fes io 
nal de Comercio de Sevilla, don 
Emilio Muñoz Calzadilla, que so h a 
llaba comprendido en la te rcera  c a 
tegoría del e sca la fón , 'y  siendo esta 
vacante la segunda de ascenso,

S. M. el PtEY (q. D. g\) h a  tenido 
bien resolver que se den los co

rrespondientes ascensos de escala, 
y, en su consecuencia, que D. Luis 
Alcaide Garacucl, D. Adolfo Delibes 
Cortés, D. Manuel Palacios García, 
D. Emilio Riiiz Talay, D. Manuel 
Ilamirez Valladares, D. Antonio Ca- 
iii.'ieho Picbardo y D. Emigclio R o - 
’drígupz Ppa, Catedráticos n u m e ra 
l e s  de ’n^ Escuelas P rofesionales  
8» C c m w ío  de Sevilla, Valladolid 
§ %xi S9ba«:iá]\ el primero, segun- 

V lercero; de la E scuela  Siipe- 
Corvici'cio de Madrid, el

cua r to ;  de las P ro fes iona les  de San
tander  y de Gíjcm, el qu in to  y sex
to, y  de la Peric ia l  de Oviedo, el 
s é p t im o /p a s e  a ocupar e;i el os- 
calafón los núm eros  30, 49, 73, 98, 
Í30, Í55 y 178, rospectrvamente, y  
con el sueldo anua l  do 11.000 pe
setas, iO.OOO> 8.500, 7.500, 8.500, 
5.500 y 5.(300, y con la  an tigüedad  
de 28 del mes de Julio próximo p a 
sado.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra s 11 c on o c i ri3 i c n í o y d e m á s e í c e - 
tos. Dios guardo a Y. S, m ucbos 
años, Madrid, 11 do Agosto de 1924.

El Subsecretario enofiífTftfío éel Mfoljíteríd, 
LEANIZ

Señor Ordenador do Pagos  p o r  
Obligaciones de este Mini.slerio.

limo. Sr.: Vista la solicitud eleva
da a este Ministerio por D. Luís Picó 
y Cañeqne, acompañando a la misma 
un croqui.s, ,en la que pretende auto
rización para p?'ac.t.vcítr excavívciones 
en üiiva cueva sita en una cantera que 
se halla en vi lérmino municipal d® 
lliielvcs, provincia de Cuenca, y de 
ccnformukd con la propuesta formu-: 
leda por ia Jau la  Superior do Exea-- 
vacío oes y Antigüedades, ^

S. M. el Rey (q. D. ha lenldc 
bicíí disponor lo siguíenlii:

1.° Se autoriza a D. Luis Picó y  
Cáñeque, de confoitMdad con lo que 
prescriben los artíctüoa 7.  ̂ y  SJ* do la ' 
ley de 7 de Julio de 1911 y los 14 y  
15 dei Reglamento de L* do Marzo de 
i 912, para  quo practique excavacio
nes urqueoiógicas en la cueva corl 
ro.ste-H lacolílicos y eneolíticos exi.s- 
leiile en una cantera c .̂ oxplolatión 
próxima a la Unea férrea y sita en ci
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término municipal de Huelves, pro
vincia de Cuenca, seg-ün se determina 
en el croquis que acompaña a la so
licitud.

2 .” Esta autorización se entenderá 
hecha sin perjuicio de los derechos 
del propietario del terreno, si bien ei 
solicitante maniñesta que cuenta con 
su permiso y iil que f'aga un canon 
anual.

3.0 El concesionario se obliga al 
cumptimiento de las prescripciones 
de la Ley y Reglamícnlo de Excava
ciones, es])ecialmenle en lo que se re
fiere a la iiispeccióri del Estado, a 
practicarlas cieíitiricamonte y a entre-' 
gar a la Junta Superior de 'Excavacio
nes y Antigüedades, en el mes de Ene
ro de cada año, una Memoria er? la 
que liará constar los Irabajos realm 
zados y dcscubriinientos hechos, e 
inventariará dichos objetos, que no 
podrá ocultarlos o hiirtarios sislemá^

. licam enbe al estudió , ni onaJenarlo&- 
lib rem ente , ni exportarlos.

4.0 La instancia y cj’oquis serán 
remitidos, para el archivo, a la Jtin- 
,fa Superior de Excavaciones y Anti
güedades, donde su consulta piivde 
ser ülil; y

5.“ Do esta Ueal orden se darán 
traslados al señor Gobernador civil de 
Cuenca, ni interesado y a la Junta  
Superior de lExcavaciones y Antigüe
dades.

Üc Rerd orden lo digo a 1. para 
su coíio-cimiento y efccín.?. Dios miar- 
de a V. I. muchos años. Madridi, i j  de 
Agosto de i 9:24.

Kl Subsecretario «-ucargado ddi MioSíderío,
LEANIZ

^ M o r  Jeñe eíicargado de la Dirección
general de .Belhus Aries.

ilmo. Sr,: E n  vista de u n a  co- 
m tim caeión dei Jefe  de la Bibliote
c a  P opu la r  de Zaragoza, dando p a r 
t e  de i donativo hocho a la m isrna 
p o r  D. Jesús Romero y Cautín, de 
unos 2.500 volúmenes de Apeiogé- 
tica, Filosofía, L ilera iura , H is to r ia , 
Derecho y o tras  rn aterí as, que toer- 
ieneoieron a su señor padre,

B. M. el iHry (q. é  g.), do er^n- 
form idad cqu Jo propuesto por la 

■/unta facuila llva de Arcliivus. Bi- 
;Miolqca« y Museos, no ha servido 
^acepiar diGjio . ‘ onativo, d isponien
do que.,. dp modo singular, se gig-- 
nifique al repetido Br. Momero y 
Qantín ei especiaj aprecio que este 
Minisí crio liar o de «lu gon''‘‘ro.5iQ p ro 
ceder. dada  la tTnpo:ó,apoÍA de la 
corGCción de íihrnc Pip 
la por su Amiiclad y número, en  

ívAiura naciona] y en

honra  de la m em oria  do su cau 
sante.

De Real orden  lo eomunico a V. I. 
p a ra  su  conocim iento  y efectos 
consiguientes. Dios guarde  a V. I. 
m uchos años. Madrid, 13 de Agos
to de 1024.

E i Subfiecr«tarlo encargado d*2í M inieterio,

LEANIZ
Señor Jefe  encargado  de la Direc

ción general de Bellas Artes.

FOiEMTO

KifiALES ORDENES 
ílmo. S r . : Vista ia consulta fo r 

m ulada  por la Compañía ele ios i r i -  
minos de Hierro del bíorte de Es
paña a l  Ingeniero  Je fe  de la p r i 
m era  División de F errocarr i ies ,  y 
que éste transcribe  e in form a en -u 
comunicación núm. 3.410, de focha 
20 de Julio próximo pasado, sobre o j  

cum plim iento  d’e la lleal orden do 
2.7 de Junio  último, que compiela 
las regias dadas en ia de 27 de Di
ciembre de 1923 p a ra  aplicación dCi 
ileai decreto de 23 del mismo mes 
y año, creando los T ribuna les  ele 
T raba jo  F errov ia r io :

Eesultando que en virtiid de d is 
poner la Real orden de 27 de J<i- 
níG último, ‘'que du ran te  el plazo eu 
que desempeñe un  obrero ei cargo 
de Vocal en a lgún  Tribuna l am 
T raba jo  F errov ia r io  no podrá  a l te 
ra rse  ia s i tuación en que se encca- 
t r a b a  al ser elegido, sin que el IHi- 
nisterio lo au toricé  como resultado 
del expediente que in s tru irá  ia Di
visión de F e rroca rr i les  correspon
d ientes '’, la expresada Compañía ma- 
niííesta que^ con fechas 16 de J u 
nio y 7 d‘e Julio  del año actual,  res- 
peetivameníie, es decir, con an te r io -  
r id a r  a iener conaeimiento de la c i
tada  Real orden, aprobó el t r a s la 
do, accediendo a su petición, como 
F a c to r  a la estación de Valencia, 
del T e leg rañs ta  tfe la de Zaragoza, 
D. .Luis Loreníe, Añcal sustitu to  de 
la representación pbrcra  en el T r i 
bunal regional del T rab a jo  Fenro- 
viario y acordó el acenso a Jefe  de 
estación de c u a r ta  clase, con desli- 
,no a lá dé Vicien, del Jefe  de apar*- 
tadero  en inoso, D. Leopoido (Jou- 
zález Pardo, que  ejerce el cargo de 
Vocal obrero en el mismo T r ib u - 
nal, y consulta si en lo sucesivo ha 
de proceder siempre en la forupa 
dispuesta, pues obrando así pudiera 

i  i r ro g a r  perju icios a los interesados

cua lqu ie r  dilación que se pruduzt.a 
en el curso de las propuestas  de as
censo :

Considerando que el objeto de la 
repetida Real ordenaos l im ita r  o r»'- 
g'ular la facultad  discrecional qne 
tienen las Compañías tío F e r r o c a r ’.-i- 
les, de tra s lad a r  a ios Agentes y 
obreros cuando se t r a t a  do ios qüe 
ejercen cargo de 'Vocales de la r e 
presentación obrera  en los T r ib u 
nales del T rab a jo  Ferroviario , para  
ga ran t iza r  la independencia df3 .su 
ac tuación  sin tem or a perju ic io  a l
guno, y que es evidente el que se 
les ocasionaría re trasando  los <u>-, 
censos que orginen cambio d‘e des
tino,

S. M. el Rey (q . D. g.) se ha  s e r 
vido disponer:

1.’’ Que se declaren  firmes ics 
dos mencionados traslados beoims 
por la Compañía de los Caminos ue 
Hierro del Norte de España, con an.« 
te rioridad  a te.uer conocimiento da 
la Real o den de 27 de Jun io  úitimo.

2.̂ * Que con ca rác te r  genera] y 
como aclaración  a lo dispuesto en 
diclia Real orden se a u to n c é  a ja.s 
Compañías de Ferrocarr i les ,  c a ra  
que, en ios casos de ascensos, que 
motiven cambios de destinos, quedan 
facultadas para  llevarlos a cabo, a 
condición de que el interesado m m u- 
tre su conform idad  por escrito, do 
la cual deberá-dril* cuen ta  la Com
pañ ía  a ia División correspondieore.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimfento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado de! despacüo,,
v jv h >

Señor Director genera l de Obras pú-.
incas.

limo. Sr.: Vista la instancia  del 
Inspector genera] del Cuerpo de Mi
nas D. Eduardo  Guíión y Dabán, eii 
la que solicita un  mes de p ró rrn g a  
a ia licencia que por enferm edad 
vi ene di s f r u lando:

Vistos el certiñcado faculta tivo  
que acom paña  y ios artícu los  31 ai 
33 del Reglam ento  p a r a  la ap lica 
ción de la  ley de 22 de Ju lio  de .1 J 1 d, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha  tenido 
a bien conceder al Sr. Gallón la pro-^ 
r r o g a s o 1 i c i t ad a ; e nt e n d'i é n d ose u ’ i o 
los prim eros quince días serán .-on 
medio sueldo y el resto sin su3!'to 
alguno, debiendo publicarse a 
concesión en la G ag sta  de M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y: efectos, Dios, guar
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de a V. I. muchos aiios. Madrid, 6 de 
Agosto de 1924

El Subsecretario em argado tíei despacÍJO,

VIVES

Beiior Subdirec tor  de Minas e íü-  
dustrias metalúrgicas.

limo. Sr.: S. U. el R-ey (q . D. g.) 
ha  tenido bien disponer se e jecu ten  
duran te  ei acíuai, ejercicio ecom3- 
mico, por el sistema d'e Admiriiotra- 
ción, ias obras de fundación del 
puente  sobre el arroyo do Rillo, 
el camino vecinal de Luzón a la ca
r re te ra  de Alcolea del P inar a 'da- 
rragona , núm ero  328 de la p ro v in 
cia de Guatía ia jara, por su im p o r
te de 8.361,70 pesetas, y ias de ci- 
rneníación del puen te  sobre el rio 
Bernesga^ en Yillasimpiiz, núrn-.‘.ro 
4 08 de la provincia  de León, im p o r
tantes 4.094,89 pesetas, cuyas p a r 
tidas. se abo n a rán  con cargo a las 
subvenciones y  anticipos concedid’os 
y ai capítulo 20, a rtículo  único, 
concepto p rim ero  de] presupuesto  
vigente de este Ministerio.

Lo que de Re ai orden cornualco 
a V. I. p a ra  su conocimient.o y de
más efectos. Dios guarde  a V. I. 
muchos años. Madrici, 9 de Agosto 
de 1924.

Sil Sutw:retarlo eíicíHrgacíp líel

VIVES

Señor Director general de Obras 
públicas.

coMETíCio e wüsiiua

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia  sus

crita por D. Hermenegildo D-íaz de 
Ceballos, D irector geren te  de la Su
ciedad m arca  ‘'El León”, Deutsoh y 
Compañía, dorpiciliada en esta Cor
te, calle del M arqués de Valdeigie- 
si as, núiui. 4 du plicado, en súolica 
de aprobación diet apa ra to  d is tr ibu i
dor de gasolina m arca  “H ardo ll”, 
construido por la Sociedad Hardoll, 
de París, instancia b la que se acoTi- 
paíia el poder correspondierite y las 
Memorias y planos po r  tr ip licado: 

Reoitando que la Ver ilic ación
oficial de contadores de líquidos de 
ia provincia de Madrid, eumíplidos 
ios requisitos que previene la Real 
orden de 18 de .Agosto de 1921, en 
su r el a c i ó n Go n 1 as vi ge n tes I as - 
trucciones regla.mentarias p a ra  el ■ 
servicio de veriñcacióD! de coa tado -

res, propone la aprobación  del m en-  
cionado a p a ra to :

Resultando que por D. H erm ene
gildo Díaz de Geballos se ha cum - 
plimeiitado lo dispuesto en la pi’o- 
citada Real o rden  y  demás disposi
ciones sobre i a m ater ia ,

S. M. cl Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer:

1."* La • aprobación del apa ra to  
d istr ibu idor de gasolina m arca  “ Har 
doli” .

2 °  Qo e se devuel va al solí ci tan -  
I e un  e j e mp i a r  d e 1 as m e m  o v i a s y ■ 
planos con la correspondiente nota 
de aprobación.

3.° Que los apara tos  per tenec ien 
tes a la m arca  "H ardo ll” ilcven una 
inscripí3ión, legible desde el exte
rior, en Ja que se exprese su cio.- 
n o m ina  ció 11, núm ero, do orden y 
nombre del a lqu ilador  o vendedor.

4.” Que se rem ita  un modelo del 
precitado aparato a la Escuela Cen
t r a l  de Ingenieros Industr ia les ;  y

5'.*’ Que esta resolución, j i in ta -  
nieníe con las form as de verifica
ción y comprobación, se publlíTiio en 
la Gaceta y Boletín  de este Minis
terio.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a ra  su conocimieni.© y eum - 
plimiento. Dios guardo a V. I. m a 
chos años. Madrid, 6 de Agosto de 
1924.

El Subsecretario encargado doi

AlINOB

Señor Je fe  Superio r  de IndusIrías.

Forma de verificación y compi^obación
Prim ero . Los tipos son dos: 

móviles y fijos.
Calibres; ninco- libros.
Segundo. Los labora to r ios  p a ra  

la veriíieación de los apara tos  per
tenecientes al s is teh ia  "H ardo ll”, 
co n s ta rán :

1.° Do tres depósiiGS de 5RQ litros 
de capacidad, por lo menos, situados 
cada uno de ellos a dMtanoia y con
veniente a l tu ra  para  dar  a la co
rr ien te  l íquida presiones entre  un 
m etro  y siete a tm ósferas.

2.*’ De las tuber ías  y llaves iie- 
cesarias p a ra  efecLuar las verifiea- 
eiones de los aparatos .

3 .̂  De eáuu las  a f  o rador as da 
dos IRí'Cis de  ̂ gasto pop bora a  Ib 
litros de gasto tam bién por liora.

4.» De un recipiente, por lo m e
nos, de 4t)ú litros de capacidad p a 
ra  recibir y cubicar el líquido des
pués de haRcr pasado por el a p a ra 
to que se ve rifle a, con su cor-res- 
pondiente escala vertical g raduada  
en Htr(}s.

5.° De u n a  bomba b id ráu lica  y 
los m anóm etros  necesarios.

6 Á D e li t i les’ y m a 1- e v i a 1 e s n e c e - 
sarios pa ra  la  colocación do los 

. apara tos  du ran te  . la verificación y 
p a ra  poder es tam par  en los que re 

sulten legales el sello o punzón d@ 
que es depositario ei Verificador.

Tercero. Los Verificadores con 
exacto conocimiento del s is tem a y 
de su funcionamiento, h a rá n  un de
tenido reconocimiento de los ap a 
ra to s  que vayan a ensayar p a ra  cer
ciorarse de su buena fabricacióm

Be colocará el aparato  sobre él 
banco de ensayos (sensiblemente 
horizonta l)  y h a rá  la p rueba de im - j 
pcrnieabiiidad inyectancío líquido 
con la bomba hidráu lica  has ta  la 
presión interior de 15 alm(4síorní«; 
si el apa ra to  perm anece  e.staneo, 
segu irá  las demás operaciDnes, m 
no,’ lo desechará  para  ser a justado.

H ará  las pruebas de exactitud  
haciendo func ionar  el a p a m ir  n- , 
p lena admisión y al gasto del IR) 
por 100 de su rendimiento, y sj los 
e rrores  están dentro  del 5 por 100 
en más o en menos, concep tuará  k-s 7 
apara tos  buenos p a ra  estas pruebas.

Bi todas las p ruebas an teriores .  7 ̂
ran  sido favorables al aparato, púa- . 1 
de pro cederse a'l punzón aje.

Cuarto. L a .8 o rio rae iones de ve
rificación a qüe han de someterse 
losapara tos  de este sistema coloca
dos en los domicilios de los consu- 
midorss  o en la vía pública,' quo no 
hayan su fr id n  coiuprobación en ,1a -  : 
boratorio, serán  las m ism as antea ■: 
expresadas.

P a ra  la doterm inacióir  de! líquí* 
do consumido y comparación! con 
las indicaciones Vjel aparato , se '
rá una  medida de capacidad u n  h ec 
tolitro, de un decalitro, medio de
calitro, dos liiroB y un litro, con- 
venienemente graduadas  en escala  
pa ra  ap rec ia r  los errores, si los h u 
biere.

Quinto. Las operaciones que 
■ constitu irán  la comprobación que' 
debe e jecu la rse  en los donucilios^  
de los consUimidores y en la v ía  p ú 
blica, de los apara tos  aiprobados en 
Laboratorio , se reduc irán  al reco
nocim iento de los prec in tos  y se
llos puestos  por el Verificador en 
aquéllo.s y a h ace r  pasar ,  las vece© 
que juzgue ccnvenienie, la can ti
dad de líquido corraspondíente a la 
medida que use pa ra  com probar si 
coincide con las indicaciones del 
ap a ra to  y están dentro det límite d® 
to leraneig: si no í© esHivieran o di.» 
ficultades de cualquier género  no I0 
perm itieran  realizar las  operaciones^ 
y convencerse de la bondad deí ap a 
rato. se levantará  de su insta lación 
y se llevará al Laboraíorír> p a ra  h.a- 
cer les opm'aciones cori toda escra-: 
pulosidad.

Sexto. Los sellos y n rec ’Ivúos ; 
co locarán : Uno. entre los tornillo® 
que unen la bomba al íubo de a s 
piración de gaso lina :  otro, entre  lo® 
torro 11 os de la tapa  que cubre la di.s- 
f ri bu ci ó n : o tro , o n u n t’o rn i 11 o d e la  
tana  do la caja de atrnó.SLoras y. 
cuanto^ más considere  necesa r io s  
el Verificador p a ra  g a ra n t i r  la se 
guridad ded apara tó .

limo. Sr.: Víala la in s tanc ia  do iM 
A grupación  en Bilbao de la Aso
ciación NHcional de IngerLieros m -   ̂
dusl.ríales, sobre la Real orden re; 54
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la la tiva a la Inspección de In d u s -  
t r ia :

Resallando que la Real orden áb 
£5 de Enero  del corriente  año, p re s 
cribe en su arlículo  15 que las r e 
laciones firmadas por un  Ingeniero  
obligan a este a e s ta r  dado de a lta  
en la contribución industr ia l:

Resultando que el artícu lo  18 
m arca  el plazo para  p re sen ta r  di
chas relaciones, plazo ya expirado:

Considerando que los Ingenieros 
que pres tan  sus servicios en u na  
fábrica, y, por consiguiente , pa
gando el im puesto  do utilidades, no 
jebe exigírseles nuevo tr ibu to  al 
Estado pa ra  poder firm ar la re la 
ción re feren te  a dicha fábrica, aun
que deban p a g a r  la contribución 
industria l si además quieren  f irm ar 
relaciones de otras fábricas  doRde 
no traba jan  habitualrnentc :

Considerando que debido a es ta  
ac laración  y o tras  dificültades que 
siem pre  se presen!an  en un  servicio 
nuevo,, y a que, como se dice en el 
preámbulo do la Real orden, esta 
labor de inspección debe desarro 
llarse dentro de la m ayor cordiali
dad posible,

S. M. el R e y  (q. D. g.)_ h a  feriido 
a bien disponer:

i .” Que los Ingenieros que p re s -  
Vm sus servicios en u na  fábrica, y, 
>or tan to , paguen  o! impuesto de 
unidades, no estarán obligados a fiar
ía de altVv en la contribución indus-  
rial a los efectos de f irm ar la re -  
ación que a  dicha fábrica  se re -  
icra.

2.0 Que se cmplíe has ta  el 31 de 
Uciembro dei corriente año el p ía -  
'» para  p re sen ta r  las relaciones de 
’-dustria.

3.0 Que se <16 a e s ia  d isp o s ic ió n  
' . irácter g e n e ra l m e d ía n te  su p u -  
íbcación en ja  Gacuta,

Lo que do Real orden partici]>o 
•I Y. I. para  su conocimiento, y cum - 
Uimionio- Dios guarde  a Y, I. m u 

chos años, Madrid, 6 de Agosto 
de 1024,

El Slibsf.crctaríí) ecspac?'.*,

. A.TJNOS 

S-jaor Jefe superior de Industria .

Vi s t o e 1 r e cu rs o d c re\* P? i i j r\ i r:. t or - 
puesto por D. Carlos Bonet, ea norn- 
ber y^rc^-^^csciliacióa do los 'souores  
Hijos de Pedro Portabclla,' Sociedad 
en con)anditrc, contra el - Jtcucrdo de
negatorio  doj j’ogislro dol nombro 

runrrciai núrn. 7-tó para üistiagtUr

un G3ta.bl3cim iento situado en B a r
celona, Ronda d'e la Universidad, 
niimero 16:

Resultando que la Societíad recu 
rren te  solicitó en el año 1904 el r e 
gistro ele un nom bre  comercial cons
tituido por la denominación ‘rltijos 
do Pedro Poríabclla''', Sociedad en ca- 
mandita, para distinguir dos estable
cimientos dcstina,dos a la fabricación 
y venta de hilados y torcidos de al
godón, sitos en Barcelona^ Ronda de 
la Universidad, núm.. 16 y calle de 
Roger de Flor, num ero  154: 

ile .sultando"que publicada la 
licitud en c*l BGlciin de la Propie-' 
dad ríidiistrial, sin que contra ella 
se fo rm u la ra  oposición alguna, por 
acuerdo do 8 de Septiembre de 1904 
se concedió el nombre solicitado 
pa ra  el establecimiento de la caí le 
do Roger de Flor, número 154, dene
gándose p a ra  el de la Ronda de la 
Universidad, núm. 16, por  existir r e 
g istrado a nombre de D. Pedro P o r -  
tabelia el nom bre comerciai n ú m e
ro 443, que distingue un estableci
miento situado en la m ism a pobla
ción, calle y número que el que se 
solicitó por  la Sociedad rociirrenl e : 

Resultando que contra  g. t̂e a c u e r 
do in te rpusie ron  los señores Hijos 
de l^edYc Porlabeíla  recurso  de r e 
visión, en súplica do que se rectifi
que el acuerdo de concesión, o to r 
gándola tai como se pidió, sin ex
cepción a lg u n a :

Resultando que dicho recurso  de 
revisión presentado en 1904 no se 
halla resuelí.o, pues aunque en el ex- 
podienfo aparece  una  no ta  de] tb;- 
gociado fechada e n - 29 de Mayo de 
1906, riroponicndo la desestimación, 
di el: a noí-a se encuen tra  sin firma 
alguna y de consiguiente carece de 
toda fuerza 4¿^gal:

R»>5UÍlr:nd'o que en este cstadotse  
solicita por los Mijos de Pedro Por- 
1A e H a 1 a i* e.n o va e i 6n del n o m;b r e 
c o rn e j' c i a 1 q u e nos o c iip a y que, h a - 
Iiándoso, como aní.O'S se dice, sin r e 
sol VQ r e I r ec u r.^o d c r ev i.si ón i n te r-  
puesio, el Registro li a. remil ido a la 
Sección de Recursos el expedieníe, 
p a ra  la resolución que proceda: 

Coiisid'ei'ando que conviene de ja r  
sentado que la resolución de esto 
recurso, dospucs del tvempo trans-  
currido. duranle el cual los intere
sados h a b rá n  e jcrcilado todos ios 
derechos d im anantes de su Pv-azón 
social, sería extom pcránea si no fue-  
fe porqué  con arregí o al nueva Re 
glamonto p a ra  la ejééución de la 
ley de Propiedad Indu tr ia i ,  esíán 
sujetos los nórhbre$ comércialcs a

io proeeptiiado p a ra  la renovación 
d'e m arcas :

Considerando que rem itiendo ía 
cuestión al estado y período del 
t iempo en que se incoó el expedien
te de nombre comerciai número 746, 
promovido por los señores H ijo 5 de 
Pedro Portabella, Sociedaa en co-: 

m andila , p a ra  distinguir sus eslab e-  
cimientos de fabricación y venta  de 
hilados y torcidos de algodóig st-  
íuados en Barcelona, Ronda de i a 
Universidad, núm. 16, y calle de Ro- 
ger de Flor, núm . 1 54 ,  resu lta  que 
por el acuerdo recurr ido  se conce-í 
dio a la Sociedad recu rren te  el re-  ̂
gistro solicitado^ el de su razón so
cial, p a ra  el establecim iento sitúa-, 
do en la calle de Roger de F lor,  
núm. 154,  y se denegó p a ra  el de 
la R o n d a d’e 1 a Un i v er s i d a d , n ú m-e -  
ro 16,  fundam entando  la denega-  
cióiq en que p a ra  esa misma ca 'le  
y número liabía registrado otro es-? 
tab 1 oci mic 111o en 1 a mis.ma pob - a-, 
cíón, a nom bre de D. Pedro P o r ía -  
bella; es decir, que entonces se ap re 
ció que el reg is tro  solicitada, en su 
aspecto más fundamental, podía eon-^ 
cederse, como se concedió, p a ra  'a  
población do Barcelona, bien 
t ra ta rse  de una  denomioación so
cial in teg rada  por elementos a ios 
cuales tenían  d e rech o 'lo s  solicitan-., 
tes, bien por no haberse opuesto a 
su registro en nombre del antiguo 
regítrador, D. Pedro Portabelia, ni 
a nom bre do otro u otros hijos que 
p 11 (I i e i' a ,n re su l ta r  p e r j u d loados c o a  
la inscripción que solicitaba, si bnui 
por {odas estas consderaclones que 
conjuiulámente concurr ian ,  el hecho 
cierto y positivo es que, como queda 
dicho, so concedió la inscripción a 
la Sociedad recu rren te  p a ra  la ca-'
Re do Roger de Flor, número 154. Y¡ . 
como esta eonce.u'ón fuá confirm a
da con el pago de los oportunos 
derechos y el t ranscurso  do más de 
veinte años, la Administración se 
halla anüj un registro firme y con-: 
sentido por un largo lapso de 
po al cual es forzoso ciarle al a í -  
canco otorgado por el Reglam ento  
pa ra  la ejecución de la ley clel Ra
m o, de todo el iíSrmino muíu^'ipal 
do B arce lona :

Considerando que en el .acuerdo 
del expediente de re fe rencia  objrdó 
de nuosiro examen, exi.s(e una se
gunda parte,, la r e la t iv a  a la dene
gación de este nom bre  com ereial 

"pn.:a la Ronda do la Universidad^ 
núm ero 16, extremo que no . debió 
d i agregarse  deí asu ato  prin dpaU  
^por la sHuacióií anóm ala, en, se . -

■ ó
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colocaba ja concesión. Y i o proce
dente hubiera  sido de ja r  suspen
so e i Gx]j e dlente p tir a c o m u ni ca a 
la Sociedad íntere.sada el registro  
anterior a favor de D, Pedro Porta- 
bella, a fin de que aquélla  a c re d i ta 
se la facu ltad  o derecho que le 
asistiese a su solicitud y con la con
testación que pudo haberse f o r m a - 
1 a d o, s o b r e . c u inp 11 r  ios t r (\ m i t e s im - 
g 1 a nre n t a r i o s, h ii í‘) i é r a n se re u n i á o 
ios iiecesarios elcmeal-os de juicio 
para , resolver con las mayores g a 
ran tías  de ac ierto :

Gcnsicicrando que la fa lta  del t rá -  
rnue, de que queda tiecha mención, 
constituye e r ro r  de hecho, por íuyo 
motivo procede revisar este cxpe- 
diciitc, con a rreg lo  al artíc iúo i 4 
del Reglamento p a ra  la eje(Uicuh' 
de la ley del 1.1 ara o y a n u la r  el 
acuerdo recurr ido  cu este segundo 
extremo, con oi3jeto de que se re -  
q u i c r a a i a S o c i o d a d i n l eres a d a , a 
íin de que mauiíiesté, en el plazo que 
previamente se le seña la rá  por el 
Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial, el títmlo que le asista 
para  e l  eslabieeimiento do la Ron
da de la ü  ni ver.? i dad, núm ero  16, 
inscrito a nombre de D. Pedro P o r-  
tabeila, y si la respuesta , como p a 
rece probable,'ciado el curso del ex
pediente de referencia  y  los minchos 
años pasados sin r e d a in a c ió n  a lg u 
na, fiiorG bastante justillcada, que,la 
ya la concesión adm in is tra t iva  con 
todo genero de garantías, ooo todos 
sus efectos. Caso contrario , ía con 
cesión en el orden a d m inistra  ti yo  en 
su pr im era  parte, por las razones 
dichas an tcriorm ente ,  es in tangibie  
y 1 as c u c s (. i o n es q u e de ella p a die
ran  do!• iVarso tendría.n un. ca rác te r  
jurídjco fuera  de los límites y fu u -  
ciones adm inis tra tivas; debienrlo 
darse de nuevo efecto a la segunda 
pardo del acuerdo, p a ra  ev itar  el 
eontrasentido, fuera  de toda rea li
dad, de que haya dos nombres co
merciales pertenecientes a d istintas 
personas para  su mismo etabieci-  
xnirnlo y con ello a tem pera re  a! ar  
ticulo 59 clei -Reglarnento en su r e 
gia primera,

B- M- el Rey (q. p .  g.) se ha se r -  
yiao. íisponor que se revise el expe- 
d i e 11 lo d e n e  rn b r e c o m e re í a I n ú m e - 
ro  74 6, en el sentido de dec la ra r  
hrine el acuerdo iOcurndo en lo que 
£0 roíiere a la' Góncesión coinercial 
"Hijos de Pedro P o r ia b e l ia ”, para  
<•1 termino municipaj .d'e Barmnona, 
y antes de conceder u l terio res  de
rechos' a elidía Sociedad, se le pida 
4 1 le ación ■ de la í a cu II a d q u a 1 o

asiste al uso d'el nombro de su r a 
zón social p a ra  el eslablecimieuto 
situado en la Ronda de ía ün is’or- 
sidad, núm ero 16, procediendo des
pués con arreg’lo a los razo n am ien 
tos expuestos en el último conside- 
ranü’o.

Lo que de Real orden digo a V, 
pa ra  su conocínuento, el de los in 
teresados y demás efectos. Dios g u a r 
de a V, S, muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1924.

El Subsecretario enrarghdo <3cj áesracho*
AUNOS

SoñO'i' Jel'o suporior de Indus'tfia.

ADMlMSTRáCIOfi CENTRAL
PitESiDEf^SSA DEL
SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las inatistrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924

y Reglamento de 24 de Mayo del
mismo año.)

f^'úmero B,
I.— Peticionario: Altos Hornos de 

Vizcajm, Sociedad anónima domicilia
da en Bilbao y en su nombre don 
Eduardo l\Íorelld y Llascra, Director 
gerente.

II.— Industr ia : Sidenirgica,
III.—Auxilios soliciladüs: Exen

ción de los derechos del Arancel de 
imporlaci<)n de una .máquina soplan
te para inyociar viento a presión en 
los convertidores Bessemer.

Lo que se .hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
r o clamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en rd. plazo de veinte 
días hábiles, que nja el artículo 34 
del mencionado Reglamento, conlados 
a partir  do la insoi^ción del presente 
anuncio en las publicaciones ondales, 
la proí esta razonada q; jG corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por ce- 
TTco cci-liílcado, al Rresi.denle de la 
Sección de Defensa de la producción 
del C o} 1 s e j o d o 1 a Ec o n o rn í a Na c i o n al, 
que radica en esta Corte, calie de la 
Magclalena, núrncro 12.

Es copia del original remitido bor 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para s u  pub!icrv0ió>n, segini 
previene, la Rp.al orden circular de 17 
de Julio do 1924 (G.\ckta cid día 18).

Madrid, 14 de Agosltj do 1924.—Ei 
Ofjcial mayor accidental, Gregorio 
Martínez de Die.go.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

© R A esa  Y JUSTICIA

m n ^ o b io m  üw.u e e m . d e  l o s  iie**
OISTHOS..Y -D.EL r^OTABSADO

En cumplimienio do lo quo previe
nen los artícuios 303 do la ley Ilipo-. 
tocarla, 418 de su ReglamerUo y i**

del que ha de regir los ejercicios d? 
oposición a ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registros do la Propie
dad, de 7 del actual, con el program: 
de 2'6 de Junio de 1922, se convoc; . 
para proveer 50 plazas do dichos As 
pirantes, por oposición, en la forrha 
que determinan las citadas disposi
ciones.

Los que deseen Jomar parte en di
chas oposiciones prosentarán sus so- 
lic:ludes en esta Dirección general, 
acompañadas de los di’cument.os a que 
88 re.ílore ol artículo 3.° del citado Re
gí amento de oposiciones, en el impro- 
rrogablo plazo de sesenta días natura
les,’ contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en 
la  G.v c e t a  d e  M a d r i d .
■ Madrid, 7 de Agosto de 1924.—El 
Jefe superior de los . Rogislcoíi y del 
Notariado, S. C a iT a s c o  y Sánchez.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 62 
del Rpgíarnento sobre la organización ; 
y rcgirhen del Notariado,

Esta Dirección'general ha acorda
do que el .sorteo de los solicitant.es 
admitidos a las oposiciones entré No
tarios convocadas, en la G a g e t a  de 4 
de Mayo último se celebre eh día 13 
de Beptiembre próximo, a las cíiíco 
y media de la tarde, en el aalóri de 
actos de; Colegio Notario.! de esta 
Corlo tcailo do ía Bolsa, número i4), 
y los ejcreí oíos comenzarán el día 15 
del mi.=̂ '.mo mes, a las cinco do la tar^ 
de, en ol lo<?al referido.

Lo quvi se anuncia pai'a 'conocimlen
to de los interesados.

?>ladrid, 8 de Agosto de 1924.—El 
JlRc superior de los llogislros y del 
Notariado, S. C:;.rrasco y Bánchez. :

JUfyTA DEPUf^^DORA DE LA- AD-v
i fñifmrn^oiou d s  j u s t i c i a

Relación de las resoluciones de desti^  
tudón , incapacidad, separación 
otras, acordadas hasta la fecha S 
de Agosto corriente por la. Junta  
de)'/uradora de la Adrninistración de 
Justicia, de la Audiencia territorial 
de VaJXadolia en  109 expedientes^ 
de los 622 traraitados por dicha  
Junta-
Separación de D. Darío Alonso, Juez 

d.e Bobadilla dol Campo.
Idem de D. Julio Rodríguez, Juez de 

Carpió, por incompatibilidad.
Sc-iiaración e incapacidad do don 

José A!vare;% Secretario de PáranKí 
dci S ii

Sepa.ración do D. Joaquín García, 
Juez de Quintana y Congosto, com
prendido eii cl mlmei o 10 del arlícu^ 
lo l io  de la ley Orgánica.

Idem do D. Anlonio Martín, Juez de 
Alberguería.

Destitución e incapacidad de doi> 
Francisco Domínguez, Secretario dí  ̂
Álberguería.

Separación do D. José Garcín Blan
co, Xucz de Igüeña, por iucompatibi-* 
lidad.

Idem de D. José García Rodríguez, 
Juez svíplenie de ídeni, por ídem.

Idem do D. Francisco Lara, Juez de 
Villaptucva de Duero, com prendido en
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^el número 10 del artículo liO de la 
^iey Orgánica.

Separación e incapacidad de don 
Santiago Prieto, Secretario de ^^ozál- 
dez, coimprendido en la misma dis
posición.

Separación de D. Justino Pérez, 
Juez/de Hinojosa de Duero,

Idem de D. Juan José Casado, Juez 
de Tara moii 1 a no s.

Incapacidad por cuatro años de don 
Casimiro Montes, Juez de Viilarino-
,Aires.

Separación de D. José Ignacio Gon
zález, Juez de Mata Arrnuüa, com
prendido en el número 10 del artícu
lo 110 de la ley Drgánica.

Idem de D Juan Arranz, Juez de 
Langayo por incompaiibiiidad.

Idem do D. Julio Eodríguez, Juez 
de Pozoanligiio.

Idem de D. Cuslodio Camarón, Se
cretario del mismo.

Separación e incapacidad por cua
tro años de D. Fidel García, Juez de 
Eespenda, cen^uendido en el núnre- 
TQ 9 éel aiúículo 110 de la ley Orgá
nica.

Separación de D. FernanlG Gago, 
Juez del distriío do la Plaza, de Va- 
lladolid, comprendido en :ol número 5 
áal artículo 22i de la ley Orgánk^i.

Idem de D. Fausíino MarU'n, Juez 
de Gbagarcía, por ineptitud.

Incapacidad por cuatro años de dou: 
Manuel Gago, Juez de Tabarós.

Sepai ación de D. Tomas Uña, Se- . 
creiario de Uiopegro, comprendido en 
el Búmexo 5.” Zeí ariíeulo 224 de la 
ley Orgánica.

Incapacidád de D, Faustino Marlln, 
Juez da Gallegos Solmirón, por inep
titud.

Separación de D. Florencio Cubi- 
no, Secreta! 10 de Valdefnenies, com^- 
preridido en el número 10 del artícu
lo iíO de la ley Orgánica.

Apercibimiento a ' D. Pedro Díaz, 
Juez de Calzada Béjar, por falla de 
aetmdad.,

Senaración e inoapacidad do don 
Pedro Alaiiso, Juez de Dueñas, com
prendido en el número 1Ó del articu
la  iiO  do la ley Orgánica.

Idem id, de ,D. Juan M. Domínguez, 
Bócretmno de Bancholeilo, por la inis- 
mm causa.

Separaciúa de D. Feliciano S<án- 
cíiez Juez de El Tejado, por ídem.

Separación e Incapacidad do D. An
tonio Gelado, Juez de Fon fría, por 
ídem.

incapacidad por adío años de don 
Baudilio Per: eras, Juez do Y illa vera 
del Agua

AoercibiniieDlo a D rDlbino Ga- 
mmcro, Juez de Sapti M ~ru Je Or- 
dá , con motivo de e\dcc ones aran
celan a.s.

Ixfóm a D. Narciso Alvarez, Seore- 
.tario de ídem, par ídem.

Separfición de D. Raimundo Val- 
©uoíia, Juez de Crémenes.

^Separación e incíipacídad por ocbo 
Ruos de D. Mareos Miguélez, Juez do 
bania Oroya.

i^mparación de D. FernaTido del 
 ̂ Prado, Jvuo;., siipicnte :d:o Y i Ü a v a r a . '

Icicm de I). Santos lóúc.rir¡a, Becrer 
tarín de lí tu iodo Valdei u.eJas.

incapacidad íle D. Fulgencio 
ba.u. fie Róeles.

- ' } ; •  |) P4ÜX Caivo, Jum

suplente do Dehesa Romanos, por 
Inc oni p a tib i I i d a d.

Incapacidad por cuatro años de 
D. Jacinto Yara, Juez de Bargsuies.

Separación de D. Manuel Peláez, 
ri3ca.1 de .Figucruela Arriba.

Separación o incapacidad de don 
Pedro Crespo, Juez de Olmilios de 
Castro, eompT'encliido en el número 
10 del articule 110 de ,1a ley Orgá
nica.

Idem iF). dic D. Antonio F ernán
dez, Secretario de] mismo, por igual 
motivo.

Incapacidad por cuatro años de 
D. Nicolás Leal, Juez de Tabacos.

Separación do D. Jesús Arias, Se
cretario de Morales, comprendido en 
el número 10 del artíeiilo líO d la 
ley Orgánica.,

'lnca])acidad de D. Leonardo Pérez, 
Juez de Y i lian azar.

Soparaeión de I>. Tomás Domín
guez, Secretario de Brelocioo,. com
prendido en el número 10 del articu
lo 110 do ,Ia loY Orgánica.

Incapacidad de D. Tomás Rodrí
guez,, Secretario de Yillamazar, por 
la misma, causa.

Idem de D. José María Gómez, Se
cretar io de Forreras de Abajo, por 
ídem.

Separación de D i^edro de Paz, 
Juez de Fuejue-Encalada.

fdcrn do D. Narciso Palacios, Juez 
de Pueblica, comprendido en el nú
mero 10 del artículo 110 de la ley 
Orgánica.

Idem de D. Manuel Nuevo, Juez de 
YiHanazar, por la misma causa.

Incapacidad por cualro años de don 
Angel Lobo. Juez de Viilaferrueña.

ídem de I). Roque Fernández, Juez 
de Valderrueda.

Tivc’pjacidad por doce años pie don 
i^Jaimel Nieto. Juey, rJe Salamanca.

Advertencia a D. Honorato Cu en a, 
Secretaxdo de Resrenja, por fdita de 
celo.

Tn capacidad por cuatro años ue 
Di Francisco Báne.hez, .Juez de Luin^

ApeíTibimiento a D. prudencio del 
Tero, Juez de Revellinos. por falta de 
celo.

Separación p inca.])acidad de don 
Cándido Tapia. Secrelário do Snndo, 
comprendido en el mímero 10 diel a r 
tículo l i o  de la lev Orgáriica.

Idem id, de D Pedro García, Se
cretario de Colmenar.

AprucibimierHo a D. Pedro Buey, 
Sofu fario -dé Magaz.'

»v"paracióu dxU B. Vidal García, 
Jio'Z de Mondón, comprendido en el 
luimoLü 10 des artículo 110 de la ley
0 rgá n i ca,

Ape]vd:binue.at.o a D, • Pedro xAgua- 
do. Seoretano €e ATitilla.

Incapacidad de D Santiago de Ve
ga, Juez de Arcediano.

Adveríenci’a a D. Nicolás do Vega,, 
FSecreínrío de ídem, comprendido en
01 número 10 del artículc) 110 de Ui 
iey Orgánica.

Incapaeiflad do. D. Martí.n R odrL  
guoz; Juez de Prado, por la misma 
causa.

Aporcibimiímío a l). Juan Domíri- 
guez, Juez Mf^ratinos.

Idem a T). Juan Pérez,’" Juez de 
Fueiitídcnriiero,

.Sg:-í)ri:raciÓ!r o iaoaprrcidad ele d'OB 
Eugrmio' dfd Garito, Juez de El Ma- 
dotiil. .y -

Incapacidad por ocho años de don 
Manuel Tamarnes, Juez do Mayatde, 
comprendido on el número 9." del 
artículo 110 de la ley Orgánica

Separación de B. Pío Pando, Secre
tario de Yi 11 amor, comprendido en 
número 2." de la miso-^ disposición.

Apercibirnienlo a I). Casimiro Mi
guel, Secretario de Santa Clara RfO 
Avado lio.

Separación de D. Fidel Gric'-ia, 
Juez de Hespérida, comprendido en el 
número 10 del artículo líO de la ley 
Orgánica.
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CUERPO FACULTATIVO DE ARCHU 
VEROS, BIBITOTECARIOS Y Ail«.

q u e o l o Gü s

REGISTRO general DE LA PR OPI )í:d.\D
INTELEGTU.^L

Obras üiscnpias en el Registro gene-
Ttílj correspundienícs al primer ivi"-
rnestre aeí año 1924.

iConehudón.)
52.0Ú8.—La cunquisía de la rniijer; 

por D. Eduardo Biocker de Vega, bajo 
el seijclóiiimo do Domingo de Aiirii y 
Alegre.

VTcb (Barcelon.a).— Irnpreriia Ge .Lu
ciano Angiada, 1923.— 8."* con 35 pági- 
na.s. (33.056.)

52.069.—Arle de vivir bien sm tra
bajar; por D. Eduardo Siocd.;er de Vega, 
bajo ei seudónimo de Domuigo oo 
Abril y Alegre.

Viril (Barcelona).—^Imprenta de Lu
ciano Anglada, Í9.23.~á.® coo 32 pá
ginas. (33Ú57.)

52.070.— .España peliculera o El Mi
lagro de Pruno de Rivera; por oon ■ 
Eduardo Sloekcr de Vega, bajo el seu
dónimo de Do.mirigo de Abril y Alegre.

Madrid.-” i,niprenta de ímrenzo Ló
pez, 1923.— 8.  ̂ con 32 páginas. (33 058.)

52.071.— Las plumas del .yelmo; nor 
D. Ricardo de .M.í/ Massana,

Barcelona.—A.ritouio lúpez, impreru 
la, S. A (1924) —.'8.  ̂ con 134 náginas. 
(11.495.)

52.072.—Aguas subterráneas y f»e- 
t.róleos; por D. Eugenio Suárez Gal- 
vári.

Cádiz.—Tipografía Comercial, I92J.
8.® con 126 páginas. (33.059.)

52.073.—Dibujo industrial. CroniiG 
de órganos de máquinaB; por D. Ti
moteo^ Carreras Bolo.

Barcelona.—Imprenta Eízevvnan.n y 
Librería Camí, 1924.— 4.." coa 84 pá
ginas. (1 1,496.)

52.074.--^-5Yo? ¿TÚ? iN oí^O m  Ja 
España!—El pijama tentador: por 
Ruiz de Anselmo, seudónimo de don 
Juan  Costa Casa Ib. la tetra, y D. Juan _ 
Go.sta Casals la mú.sica,

EJ Grnplar rnanuserilo. Eolio apa i- . 
sado con eiiatrn tinja.s de música y tres 
de letra. (ÍLñOiJ
. 53,075.—L’Avia: Puntaire ufana;

por Ruiz do Anselmo, seudónimo de 
D. Juan Costa Casals. • • y

Ejemplar mamíBcrito.—Folio apai
sado con cuatro hojB^. (fi.503i)

■52,07S,~G"árra ' de • tlgTefSci.--Feyenr
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da ioba, báridara, trágica y Cx^lrava- 
ganie; por Fray Gaián, seudbuiinG de 
^'ago-César de Salvador y boia,

Ba re el o ti a .— 11 o p r e n 1.a r aii iM u a -
d o ’V -S in  año (1924).— 4." mayor con 
39 páginas. (1 l.oOo.)

.32.077.—De la vida nortearaorica- 
na. Impresiones frívolas.

.'dadrid.— ímprenia íielémca, 1924. 
con 242 páginas. (33.060.)

52.078.— Teodoro y Goinpañía. Vo- 
devil en tres actos, original de los.se- 
ilores Gavault y Nancey; por B. Ja -  
cirdo Guerrero y Torres.

Ejemplar manuscrito. Folio con. 38 
pág’inas. (33.061.; '>

52.079.'—Los tres besos. Música del 
inacsL'ü Orliz de Villajos; nor D. Ma- 
riano Bolaños .Recio y D. Eduardo Ea- 
pala Pedrero. 1

Ejemplar escrito a már4uina.-—8.*" 
con' dos' páginas. (33.062.)

52.080.—Bésame. Música del maes
tro Orliz ue Viliajos; por D. Mí'.riaiio 
Bntaños Recio y D. Gabriel Sánchez 
Al a reos.

Ejemplar escrito a máquina.— 8.̂ " 
con dos páginas. (33.063.)

52.081.L-Rosa de Alejandría. Músi
ca del maestro Prieto; por D. Marta- 
no Bolanos Recio y D .'S ix to  Ganla- 
brana Ruiz.

Ejemplar escrito a máquiiia.— y.'* 
con dos hojas. (33.064.)

52.082.—ELpíritu • del mal.—láox- 
troi; por F. Ledesma (D. Florencio 
Lerlesma Estrada) la música y José
S. Saiitonja (D. José Saiilonja Saraon- 
ja) la letra.

Madrid.— Unión Musical Ivspañola,
S. A. (1924).—Folio con cinco hojas y 
portada. (33.065.)

52.083.—Programa d'e nociones de 
Armonía para el curso, del Conserva
torio de Valencia; por Jacinto U. Man
zanares (D. Jacinto Ruiz Manzanares).

MadriL—Unión Musical Española,
S. A. (1924).—Folio con ocho páginas 
y cubierta. (33.060.)

72 on.4.~-Evolución y Mendolismo, 
(Crííica de la teoría de" la evolución); 
por Thomas H. Morgán. Traducción de 
D. Antonio de Zulueta y Escolano.

Madrid.—Imprenta Artística de Sáez 
Ileranos, 1921.—8." mayor con XI, más 
177 páginas y una de erralas. (33.067.)

52.085.—Amor vencut. Comedia en 
dos actos; por Florenci (don 
Finreiicio Siirroca Serra;,

Barcelona^ — Imprenta I. Purear, 
1924.—8.® con 36 págincíS. (11.508 )

52.086.— Guía del inrruilin.i, indis
pensable a todo (d que quiera cefen- 
derse contra la subida de alquileres; 
por D. Silvano Gil Pérez.
. Harcelona.---Tipografía Cosmos. — 

S’n año (1924).— 8.® con 79 páírinas y 
una de ínnico. ^M.50'9.)

^''•6^7.—-Maiuiíil de lo? Tribunales 
pe- a niño.s; por D. Agustín A) tés Pa
llas.

3'arragona. Tip ografía de A. Ventu
ra Allés. i 923.— 4.® mavor con 171 pá- 
gmay y dos de índico. (168.)

52.088.^—Gur.-o completo de Enso- 
iianza. priroaria, escrito con arreglo oi 
mótodq cíclico, neogra-fía. Grado elo- 
n>crdaí. TJbro alúnino; por M. Por-

H Riera (D. Miguel Porccl y Riera). 
Palma do Mallorca Tipografía de 

FMipe Gua>p. 1922.—8.® doíU35 pági
nas. (255 )

52.089.—Cur.so completo do E n s e - 
ñ’áma ¿uumaria, v̂ j ĉrito cop ar.roglo ai 
m ̂  i o á o c lo i i ep.. G c o; r í e li’ í a... G r ¿i do e 1 e -

moutal, Grado medio y Grado superior. 
Libros (ial alumno; por M. Poicel y 
Púora (D. x5-iguel Porcel Riera),

Palma do Aíailorca. Imprenta Guasp. 
8.® con 30 páginas el grado olerneiilaU 
48 el grado inedio y 9'2 el grado supe
rior. 1923 (256.)

52.090.— Curso completo de Énsen- 
ñanza priniaria., escrito con arreglo ai 
método cíe i ico. Ciencias. Físicas y Na
turales. Grado elemental, GT'ado medio 
y Grado superior Libros del atoirm-o-; 
por M. PerÓGi y Riera (D, Miguel Por- 
col y Riera;.

Pahria de Mallorca.—-Tipografía 
Guasp, 1923.—Tros tomos en 8ú con 
36 páginas el grado elemental, 59 el 
grado medio y 116 el grado superior. 
(357.)

52.09L— Curso completo de Ense
ñanza primiiria, dispuesto por el mé
todo cíclico Nociones de En.señanza 
moral. Grado superior. Libro del alum
no; por M. pon'el y Riera (1). Miguel 
Porcel y Riera).

Palma do Mallorca. — Tipografía 
de Guasp, 1923— 8.® con 49 págs. (258.)

52.092.— Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
método c íc lic o  Historia de España. 
Grado elemental. Libro del alumno; 
por M Porcci y Riera (D. Miguel Por- 
coi y Riera).

Palma de Mallorca. — Tipografía 
de Guasp, '1923.— 8.® con 23 págs. 259.)

52.093.—€11080 completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo ai 
método cíclico. Nociones de PTsiología, 
Higiene y Urbanidad. Grado medio. 
Libro del alumno; por M. Porcel y 
Riera. {D. Miguel Porcel y Riera).

Palma do Mallorca. — Tipografía 
Gua>p, 1923.— con 28 págs. (260.)

52 094.—Curso compleío de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo ai 
método cícJico. Historia Universal. 
Grado superior. Libro del alumno; por 
M Porcel 3* Riera (D. Miguel Porcél y 
Riera). •

Palma de Mallorca.— Tipografía 
de Giia.sp.—8.® con 83 páginas y una 
sin numerar. (261.)

52.095.— Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
método cíclico. Historia vSagrada. Gra
do elerneníal y Grado medio. Libros 
del alumno; por M. Porcel y Riera (don 
Miguel Porcel y Riera).

Palma de Mallorca.— Tipografía 
de Guasp, 1923.—Dos tonaos en 8 ° con 
28 páginas el grado elemental y 47 j  
una sin numerar el grado medio. (262.)

52 096— Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
método cíc/ico. Rudimentos de Dere
cho, Higiene y Urbanidad. Grado ele- 
meníal Nociones de Derecho usual: 
Grado medio. Nociones de Derecho 
u su a l : Grado superior. Libro del
alumno; por M. Porcel y Riera (don 
Miguel Por Cid y Riera).

Palma do ' Mallorca.— Tipografía 
de Gnasp, 1923.-"'ÍTcb tomos en B.*" 
con 23 páginas cd grado c-lemental, 32 
el grado mefíio y 79 el gi’ado supe
rior. (263.)

52.097.— Curso completo  de Ense
ñanza priojOria, ,e?críio con arreglo al 
méi.odo cíclico Agricnlturn, Industria 
y Comercio. Grado eiomental. Grado 
medio  ̂ y  (Lado superior. Libro del 
alumno; Por M Porccl y IUeí:a (D. Mi
guel Porcel y Riera).

Palma de Mallorca. — Tipogryifa 
do Guasp, 1923.—Ti es tomos en 8> con 
40 páginas el grado elemental^ 50 y 
una sm numerar pi grado mecho y 99 
y una sin numerar' el grado supe
rior. (284.)

52.09;8.--^El Consultor Postal del 
Comercio, con las nuevas tarifas de 
Correos vigentes, y Guía general de 
Barcelona,, con los servicios públicos 
mávS importan les recopi lados; por don 
Víctor do la Rosa Tiuñoz.

Sin lugar ni año (1924). Sin im
prenta (Imprenta .Vrraas y Letras).—
4.® con 384 págiiías. (11.510.)

02.099.— Fraseología o Eslilí.siiea 
castellana (Gliavtta-Llover); por don 
Julio Cejad o r y Franca.

Madrid. Tipografía de la “Revista 
de Archivos, Bibliotecas y Museos”, 
1923.--4J Do ia 403 a ia 748 páginas 
y portada. (33.069.)

52.100.— líisloria de la  lengua y li- 
leratiira castellanas, comprendidos lo.s 
autores hispanoamericanos. Eooca 
romántica: 1830-1849, tomo 'AHI.
Epoca regional y modernista: 1888- 
1907 (priinera paite), lomo X. Epoca 
regional y modernista: 1888-1907
(segunda piarte), tomo AT; por D. J u 
lio Cejador y Frauca. '  .

Madrid. Tipografía de la “Pmvista 
de Archivos”, 1917 (torno Vil) TÍUH 
(tomos X y XI). Tres tomos en 4.® 
con tres hojas ATI, 596 páginas, ín 
dice, colcfóii y 20 láminas el toma 
ATI: dos hojas, 8*40 páginas y 15 Ri- 
minas el tomo X, y dos hojas, 21 lá
minas, 328 pág'in^B, indios y colofóti 
el tomo XI. (33,97o,)

52.101.— Discursos leídos ante S. M. 
el Roy D. Alfonso XIII el 17 de Fe
brero de 1924 en la recepción pública 
del Exorno, Sr. Conde de las Navas en 
la Real Academia Española; por don 
Juan Giialberío López Vaidemoro y 
de Quesada, Conde de las Navas, y 
D. Cipriano Muñoz y Manzano, Coiido 
de la AUñaza.

Madrid. Gráficas Reunidas, 1924.-— 
8.® medianilla con 89 páginas y colí)- 
fón. (33.071.)

52.102.—Cariño mío. Cuplé; por don 
Angel Heírnández de Lorenzo y don 
Gerardo Gómez de Agüero y Blanco, 
ia letra, y D. Agustín Bódalo Monto- 
rio y düiía Isabel Carrascal y Domían 
guez, la música.

EJ omp lar manus cri lo .—8 apaisa
do con dos páginas. (33.072.)

52.103.—Los dos payasos. Gup!é; 
música de Modesto Romero; por don 
José Santonja Santonja y doña Jose
fa Pastor Durá.

Ejemplar .^scrito a máquina.—Fo- 
iio con una hoja. (33.073.)

52.104.—Kanako - Tango milionga^ 
por D. Patricio Muñoz Aceña, bajo al 
seudónimo de AV. Keppler I-ais.

Ejemplar manuscrito, — Folio ciM 
dos pághw.s. (33.074.)

52.105.—Flor del Missouri. Fc^- 
trot; por' D. Patricio Muñoz Aceña, 
bajo el iseudóaimo cb AV. Ke‘pph^F 

Lais. "
Ejemplar manuscrito. — Folio coft 

páginas.^ (33.075.)
52.10(3.— Primer curso de Í.enguíi 

latina; por D, Eustaquio Echauri f  
Martínez.

Barcelona. Librería  Religiosa, 1923.
4.® con 159 páginas v una de índico. 
(11.511.)

52,107.—Ejercicios de traí i ucc
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]aí.''na (primer curso); por D. Eusta 
quio Ecluiuri y Martínez.

}3íircGlcna. Librería Religiosa, 1923.
4." con IGO páginas. (11.512.)

52.102.— Con lo a Exlremadura; por 
D. Adoiío Quijano y Quijaiio.

Cádiz. Tipografía Cmercial. Sin 
’feuo •192-1).—8 “̂ con 77 páginas y una 

íncíice. (363.)
52.109—I..ns Ire-s huérfanas; por 
 ̂ Jerénifri'V TJnivcso y Salvidea.

Edilprhil 3^izcaína. Sin año

(1924).— 8.'' con. 166 páginas. (712.)
.52.110.—La dama de los peces de 

colores, “ Puzzío” y La mujer sin fin; 
por D. Fernando Meana y Medina, coa 
el seudónimo de Tirso de Jáedina.

Madrid, 1924, Talleres de Gaipe.— 
8.'’ mayor con £ í í  páginas y una de 
índice. (33.076.)

52.111.—La muerte del dragón. 
Cuenl.o en tres actos (el segundo di
vidido en tres cuadros), en prosa y 
Amrso, original de P. Muñoz Seca; por, 
p .  Jacinto Guerrero y Torres. ¡ __

Ejemplar m anuscrito .— Folio coa 
cuatro páginas. (33.077.)

52.112.— ¡Paz, Paz y siempre Paz! 
Kiinno del Somatén de Madiñd; pop 
D. Emilio Guiilén Pedemontí, íá le
tra, y D. Guillermo Gases Casan, la 
música.

Madrid. Unión Musical Española.- 
Sin año (1924).—Folio con ocho pá
ginas y cubierta. (33.078.)

Madrid, 18 de Junio de 1924.—El 
Jefe del Registro, Emilio Ruiz Caña-. 
bate. /

"•/..•i-::?".:. ,

S«ces.ore.3 da IlivaíleMeyra (S. A.) Éaseo de Saü Vi&enle, 20. Tei, J-370.


